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 MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
1 La Sociedad “ Catalonian Land Com- 
p any L im ited” , dom iciliada en Barce
lona, ha solicitado autorización para 
perm utar una pequeña porción  de una 
finca rústica con otra perteneciente a 
doña M ercedes Jacas y Matheu y sus 
.hijos, equivalente en extensión a la pri
mera, contigua a la misma, con ob je 
to  de rectificar un lindero de la se- 
Jñalada prim eram ente, en térm ino de 
;Esplugas de Llohregat, de 1.223 m e
tros cuadrados, 52 decím etros cuadra- - 
«los, ambas inscritas respectivam ente, 
form ando parte de otras, en el Xlegis- 
*Íro de la Propiedad de San Felíii de 
Llobregat, al fo lio  55 del tom o 286, li- 

ibro 20, finca 665, in scripción  prim era, 
y  al fo lio  45, tomo 898, finca 64, te

m iendo ambas porciones el mismo va- 
Tor, por lo que no hay que pagar d ife
rencia alguna; el M inisterio de Ha
cienda ha inform ado favorablem ente, 
ya que con arreglo a las d isposicio- 
aies del Decreto del M inisterio de Jus
tic ia  de 16 de Febrero últim o, la ad- 
’qu isición  tiene por objeto el desarro
llo del negocio, que explota aquella 
Sociedad, y por otra parte, al e fec
tuarla, se com pensa con  la finca que 
ha de entregar al realizar la perm uta;
: En vista de ello, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la expresada Sociedad 

para que pueda adquirir p or permuta 
; la finca m encionada.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
m il novecientos treinta y dos.

i

1 N1CETO ALCALA T A B O R A  Y T O R B E S  
( Bft M inistro de Justicia,
[Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m ín i á n  s

M ISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETO
 El. Gobierno de la República llene un 

• yivo interés de resolver con ia rapidez 
dentro de los recursos del pre

su pu esto , el problem a de la enseñanza 
;$n $m  diferentes grados. Para es te fin 
'(&e tai .creado un número .considerable

de Escuelas primaríais, se han organi
zado múltiples instituciones de investi
gación y de cultura y se ha destinado 
más de un millón de pesetas para au
mentar los Institutos de Segunda ense
ñanza.

Al estudiar la forma más conveniente 
en que han de emplearse los recursos 
económ icos concedidos en el presu
puesto para la ampliación y  m ejora
miento de los Institutos, el Consejo de 
Instrucción pública ha considerado co 
mo necesidad más apremiante la crea
ción de esos Centros de cultura en las 
poblaciones de m ayor número de alum
nos, que son: Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla, Zaragoza y  Vallado!; 
y ha señalado también la convenieiir 
de apresurar su instalación, para que, 
a ser posible, empiece su íuneionamien- 
en el próxim o curso, para atender en 
lo que se pueda ai aumento extraordi
nario que ha tenido la m atrícula en los 
estudios del Bachillerato en los exáme
nes de Junio.

Ante las grandes dificultades para 
encontrar en el tiempo escaso que que
da los edificios en donde puedan insta
larse convenientemente los nuevos Ins
titutos, proveerlos del material de en
señanza adecuado y .de-signar .el P rofe 
sorado necesario, surge la necesidad de 
apartarse en algunos porm enores de 
las normas establecidas para los casos 
análogos, encomendando la realización 
de las gestiones necesarias para cum
p lir  CvSios fines, a un personal suíicien- 
temen te c ap a citado.

Nada ha parecido m ejor, dadas estas 
circunstancias, que comisionar a les 
Consejeros de la Sección segunda del 
Consejo de Instrucción pública, encar
gados ahora de la inspección de .los 
Institutos, para que, juntos o indivi
dualmente, determinen, según las ne
cesidades de la enseñanza y las dificul
tades antes señaladas, el número y la 
di atribución de los nuevos Centros en 
las poblaciones anteriormente indica
das.

Por iodo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública- y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Consejeros de la 

Sección segunda del Consejo de ins
trucción pública, juntos o separada
mente, podrán arrendar, previa apro
bación del Ministerio en cada caso, o 
habilitar, si son del Estado, los edifi-

cios que consideren convenientes para 
los Institutos de Segunda enseñanza que 
deban crearse en el próxim o curso de 
1932-33, en las poblaciones de Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Zaragoza 
y  Valladolid, procurando rápidamente! 
su instalación y  proveyéndolos del ma- 
terial de enseñanza necesario, con tal 
que los gastos no excedan de la -canti
dad-consignada para este fin en el pre
supuesto del año actual.

Artículo 2.° En la im posibilidad d© 
nombrar en breve plazo, y  de modo 
permanente, el P rofesorado de estos 
Instituios, conform e a las normas esta
blecidas para estos casos, se abre un 
concurso especial desde esta fecha, pa
ra proveer todas las cátedras interina
mente entre los Catedráticos y P rofe 
sores especiales de los demás Institutos 
nacionales, cuyo plazo terminará el día 
30 del mes actual. El desempeño de es- 
tas cátedras durará, por lo menos, un 
curso, y los designados para ocuparlas 
lomarán posesión de sus cargos antes 
del día 15 del próxim o mes de Septiem
bre.

Artículo 3.° Atendiendo a los m éri
tos de tedas clases que posean los soli
citantes, propondrá libremente el Con
sejo de Instrucción pública el nombra
miento de los que  deban desempeñar 
estas cátedras, entre los Catedráticos y  
Profesores de la misma asignatura.

Artículo 4.° Con el fin de evitar que 
com o resultado de este concurso que
den en algún. Instituto pocos Catedráti
cos numerarios, no podrán ser designa
dos más de dos individuos de un mis
mo Centro.

Artículo ñ.° A los Catedráticos y  
Profesores que se elijan se les reserva
rán sus respectivas cátedras cuando se 
provean definitivamente las que vayan 
a desempeñar interinamente en los nue
vos Institutos.

Artículo 6.° En el caso de que n o  
puedan proveerse entre Catedráticos y 
Profesores especiales de los Institutos 
nacionales todas las cátedras de les que 
ahora hayan de crearse, se .abre  otro 
concurso en esta misma fecha entre L i
cenciados en Ciencias o en Letras, y 
entre las personas capacitadas para dar 
las enseñanzas especiales, que serán 
nombrados “ Profesores encargados de 
curso” , con igual remanoración y  en 
idénticas condiciones que los convoca
dos en las G a c e t a s  de 8 de Noviembre 
y de 15 de Diciembre de 1931., para 
proveer interinamente las cátedras de
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los Institutos de Segunda enseñanza que 
entonces-se crearon*.-
■ EM:e concurso* terminará- el mismo día 

que- el seiialado* para, el de los Cate
dráticos y Profesores especíales, y los 
elegidos ocuparán sus puestos-. ai'-mis- 
int) tiempo que ellos.

Dado en La (irania a 6- de Agosto- de 
mil. novecientos treinta- y  dos.

HICKTO  AUIA LA -ZÁM OH A V IG lU tES

101- Ministro- de • Instrucción - pública 
y .üeíiíis. Artes,

DK LOS R ÍO S ' U r r u .t il

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS  
Eterno. Sr.: Vis ta  la reclamación 

formulada por el Portero quinto Juan  
Velatta  Latorre, destinado en la Dele
gación de H acienda de Cádiz, nn so]i- ¡ 
c i na de que se- le oUugre 1̂ , Acenso 
a;-Portero cuarto, por haberse • jposesio- 
iiado de. su. empleo .con: lecha , anterior 
n¡ oíros- compañeros--. que fueran: ascen
didos- on= corrida, de, escalas .por-.Orden 
de; 3.0 de.- Abril,:.último i.-

Visto Iq ;-inform ado*por ese.Ministe
rio. en..13 deLm.eS'último,.de. donde re
sulta que el citado Portero- see pose.- 
sioiió do su empleo, el día,-27 de Mayo 
de 1931,-fecha anterior al 15 de Ju
nio del mismo año que aparece en sus 
antecedentes-: existentes en esta Presi
dencia :

Considerando que en lá corrida de 
escalas llevada a efecto para adaptar 
las plantillas de Porteros de ios Mi
nisterios.. civiles a los preceptos del 
Decreta do 8 de. Diciembre de 1931, 
correspondió. ascender a Porteros 
criarlos., has la el número 800 de los 
quintas, el cual aparecía posesionado 
can fecha* 1.° de Junio, de 1931:

Considerando qga habiéndose de
mostrado ahora que el r&cJainante 
Juan L a t o r r e  se posesionó en 
2.7 de Mayo del año último,.o sea con 
anícrioridad .a. 1 a íccha.en que 1 o eíec- 
tuó el número-- 80.0, último de los as
cendidos.,, es evidente que debe ser as
cendido también con la misma fecha 
y, colocado en el ..lugar que le. corres
ponda,,

Esta.Presidencia, .se ha - servido, con
ceder el ascenso a .Portero cuarto, con 
el sue3do anual de 2,500. pesetas, y efec
tividad de 1.° de Abril del. corriente * 
año, a Juan Velaita Latorre, con arre-» 
glo a lo establecido en el Decreto de; 
8 dé Diciembre dé 1931 y en la Ley 5 
de Presupuestos de 31 dé Marzo si
guiente, cuyo individúo figurará en el! 

-escalafón inmediatamente détrás de; 
Andtés Cerda Alonso, que es el silícy

que le corresponde según la citada fe* 
cha de su posesión.

Lo que comunico a V. EL para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid,. 5 de Agosto de 1932.

P. D„
ENRIQUE RAMOS-

Señores. Ministro de Hacienda y Orde
nador de Pagos por Obligaciones-de 
esta. Presidencia*,

Excmo. Sr. : No existiendo peticio
narios para cubrir las plazas vacantes 
de Porteros que resultan en los Cen
tros que figuran, en la relación que; a 
-continuación: se inserta,,

Esta Presidencia ha dispuesto; se 
anuncien:- a. concurso (fe  antigüedad» 
con arregló a lo prevenido en: el añ
ílenlo- 6.° d e i Estatuto del Cuerpo d.e 
Porteros de los Ministerios civiles de- 
22 de Julio de. 1930, por un plazo-de 
diez días, a partir de la fecha de pu
blicación de. la presente Orden en la 
G a c e t a -  d e  M a d r i d ,  dentro del c u a l  los 
solicitantes podrán elevar sus instan
cias a esta Presidencia, por conducto 
reglamentario, teniendo entendido que 
para concursar dichas vacantes no 
•precisa que el interesado lleve dos 
años en el último destino*

Lo,que comunico a V. E. para su co
nocimiento y, demás1 efectos* Madrid, 
8 o de Agosto: de 1932.

Pv D.,
ENRIQUE- ‘ RAMOS-

Relación de las vacantes, de Porteños 
de los Ministerio civiles que se anun
cian a concurso de antigüedad, se
gún Orden de esta fecha:

Número -
CENTRO EN QUE EXISTE

dé
LA' VACANTE

vacan les.

Audiencia de B urgos......... 1
Idem de Lérida.  ......................3 :
Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza de-Ge-- ,
roña .........     3

Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona.... 1;

Jefatura dé Obras Públicas
de TerueL.. ..........  lt

Idera de í d * de Baleares...... 1,
Escuela Práctica de Capata

ces Agrícolas dé Vallado
lid  . . . . ......„.......    I

T o t a l .....................  J1

Madrid, 8- dé Agosto de 1932. —
P. De, Enrique Ramos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha tení

do a bien nombrar, conforme a lo es-¿ 
tablecido en el artículo 0.° de la Ley! 
adicional a la orgánica dél Poder judi
cial, para la plaza de Magistrado su
plente de la Aud.eneia provincial de 
Logroño* vacante por renuncia de don 
José; Antonio Polanco, al Letrado don 
Antonio Casado Novellas-, que ocupa el 
primer lugar de la; propuesta formula* 
da: por; la Junta de Gobierno de la ci* 
tada; Audiencia.- 

Lo; digo a .V, E. para , su con acimienta 
yvr demás eíecíosn Madrid;, 8 de Agosto 
dfee 1-J932.

p. d¿,«
LEOPOLDO G. ALAS;

Señor Pi^esidente de la Audiencia d4 
Burgos..

Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada 
a   este Ministerio por D.  Jesús Muñoz 
y  Núñez  de Prado, Juez de prim era 
instancia de en í rad a, en súplica de que 
se; reedifique; el Escalafón de: servicios; 
de: la:; carrera judicial,, publicado m  
cumplimiento dé lo dispuesto en e¡l arh 
tí etilo: 8:° del i Derroto de 20 dé A biü 
último,, en el • sentido de que se: 1 es abo
ne como: de: servicias en■ la caireraa fe- 
totalidad: del: tiempo: que estuvo? des* 
empeñando el cargo; dé Secretario 
trado del Gobierno general dé los t»  
rritorio'Svespañoles- en Guinea: 

Considerando que el articuló 3P dél 
HeaL decreto de 7-de MáyoMe Í92fi'e$- 
talíléce que si los funcionarios.que des*» 
empeñen, entre oíros, el cargo de Se* 
ere lario Letrado tuvieran ea legar#’ 
administrativa en alguna carrera ff 
Cuerpo dél Estado, se les abonará { M 
ellos el tiempo de servicios prestad^ 
em  dichos destinos:. c&10KisJesv. pmnr E  
que al reclamante, que fué nombrado 
Juez de primera instancia de entrada: 
en 29 de Octubre de 1925, posesionán
dose en el-plazo legal, y prestando sin 
interrupción su servicio, debe serie 
abonado el'tiempo a partir de esa fe* 
cha,, .debiendo, por lo tanto, contar en 
30 dé Abril próxim o.pasado, fecha en 
que fué rectificado • el Escalafón contra 
el que reclama, .seis años,..s-eisi-ones-es-̂ y• 

: dos día.n '
Este Ministerio acucíala se rectifique 

el Escalafón de servicios onda; carrera 
judicial, en el sentido dc.ccIosar.aAfert 
Jesús Muñoz y Núñez de.PradAe«rel 
lugar que 1c
güedad de seis a ño s„, sb¿s f.«Sw*
■días, que. será eatre 

j mismo, tiempo
efeh (fe ®  T4úsr Veloso* Basan, e®
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fcl que inmediatamente le precedía en 
■el Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura.
\  Madrid, 9 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

}Señor Subsecretario de este Ministerio.
 ̂ ______

limo. Sr.: Vista la reclamación ele
vada a este Ministerio por D. Julián 
Plaza Miralles, Presidente de la Au
diencia provincial de Alicante, en so
licitud de que se rectifique el número 
icón que aparece en el Escalafón de 
Servicios de la carrera judicial cerrado 
en 30 de Abril último, por entender 
que debe figurar en el mismo con nú
mero anterior al de D. Luis Zapater 

.¿Rodríguez y D. José Ponce de León:
Considerando que, tanto D. Luis Za

pater como D. José Ponce de León,
. fueron nombrados por primera vez 
í para cargo de la carrera judicial en 2 
I de Octubre de 1909, del cual se pose
sionaron dentro del plazo legal, de- 

I bióndoseles abonar, por lo tanto, vein- 
j tidó-s años, seis meses y veintinueve 
, días, y que al reclamante se le debe 
! computar como tiempo de servicios 
! desde el 18 de Octubre de 1909, fecha 
: a partir de la cual se le reconoció la 
propiedad en el cargo de Vicesecreta

r i o  de Audiencia provincial, o sea 
veintidós años, seis meses y trece días, 

(jque son las cifras que aparecen en el 
'Escalafón,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la reclamación formulada por D. Ju

lián  Plaza Miralles, quien deberá conti
nuar figurando en el Escalafón en el 
¡lugar que le fué asignado.
L Madrid, 8 de Agosto de 1932.

P. D»,
LEOPOLDO G. ALAS

*

'Señor Subsecretario de este Ministerio.

tÁ

\ limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Elpidio Lo- 

í zano y Escalona, Juez de primera ins- 
■ tancia e instrucción de Vigo, en súpli- 
¡ ca de que se rectifique el lugar que se 
I le asigna en el Escalafón de servicios 
| de la carrera judicial cerrado en 30 
1 de Abril último, por entender que debe 
1 figurar en el mismo con número an

terior al de D. Juan de Madariaga, don 
 ̂Joaquín Pérez Romero, D. Dionisio Te- 
trer y D. Tomás A. Salcedo: 

í Considerando que tanto el reclaman
te como los funcionarios contra qúie- 
Siea recurre fueron por primera vez 
nombrados para cargo de la carrera 
Judicial en 10 de Octubre de 1916, del 

" gual se posesionaron dentro del plazo

legal, y que en el artículo 8.° del De
creto de 20 de Abril del corriente año 
se dispone que la antigüedad de ser
vicios en la categoría o en la carrera 
se computarán desde la fecha del nom
bramiento, siempre que el funcionario 
hubiera tomado posesión dentro del 
plazo fijado en la disposición que lo 
regule, rectificándose inmediatamente 
los Escalafones con arreglo a lo pre
ceptuado, es evidente que no puede to
marse en consideración la fecha de la 
posesión para el abono de servicios, 
sino ai orden en que figuraba cada 
funcionario en el Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura, como efectivamen
te aparecen en el Escalafón,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la reclamación formulada por D. Elpi
dio Lozano Escalona, disponiendo que 
continúe figurando en el Escalafón de 
servicios en el mismo lugar que se le 
asignó.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Manuel Prie
to Delgado, Juez de primera instancia 
de Gérgal, en solicitud de que se rec
tifique el número con que aparece en 
el Escalafón de servicios cerrado en 
30 de Abril último:

Considerando que, conforme a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes, para el cómputo de servicios lia 
de tomarse como punto de partida la 
fecha del primer nombramiento, siem
pre que da posesión haya tenido lugar 
dentro del plazo legal, circunstancia 
que en el reclamante no concurre, 
puesto que, nombrado para el primer 
destino en la carrera judicial en 28 
de Octubre de 1931, solicitó y obtuvo 
prórroga del plazo posesorio, de la 
cual hizo usó, siendo, por tanto, evi
dente que el abono de servicios no 
puede contarse sino desde la fecha en 
que se posesionó del cargo, y habién
dolo hecho en 18 de Enero del co
rriente año, el día en que el Escala
fón se cierra, sus servicios suman tres 
meses y trece días, que son los que 
aparecen consignados,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la solicitud de D. Manuel Prieto Del
gado.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretaría de este Ministe
rio

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Labajo 
Alonso, Juez de primera instancia 0 
instrucción de Valls, en súplica de 
que se rectifique el número que se le 
asigna en el Escalafón de la Carrera 
judicial, cerrado en 30 de Abril últi
mo, por entender que debe figurar en 
el r  :smo con número anterior al de 
D. Vicente Manzanares Sampelayo y; 
D. Alberto García Martínez:

Considerando que el Sr. Labajo fué 
nombrado por primera vez para carga 
de la carrera judicial en 23 de Marzo 
de 1923 y los Sres. Manzanares Sam» 
pelayo y García Martínez en 13 del 
mismo mes y año, y que, si bien el re
clamante se posesionó antes que los 
referidos señores, los tres lo hicieron 
dentro del plazo lega,! y sin utilizar 
prórroga, según consta en los expe
dientes respectivos,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la reclamación de D. José Labajo 
Alonso, disponiendo que figure en el 
lugar que se le asignó en el Escalafón 
de servicios de referencia, debiendo* 
no obstante, ser rectificado un error 
material aparecido en el mismo res
pecto al número de días que deben 
computársele, por ser el total de ser
vicios abonables de nueve años, un 
mes y ocho días.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS ,

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D, Salvador Hi
gueras Sabaíer, Juez de primera ins
tancia de Villacarriedo, en súplica de 
que se rectifique el número con que 
aparece en el Escalafón de servicios 
cerrado en 30 de Abril último:

Considerando que el reclamante fué 
nombrado para el primer destino en la 
Carrera judicial con fecha 1.° de Marzo 
de 1921, sirviendo sin interrupción has
ta el 29 de Agosto de 1927, en que cesó 
por haber sido declarado excedente a 
su instancia, y que reintegrado de nue
vo al servicio activo se posesionó del 
cargo para que fué nombrado en 24 de 
Enero de 1929, sin que hasta la fecha 
en que el Escalafón se cierra interrum
piera su función; resultando, por tanto, 
que le es de abono mayor tiempo que 
el que se le computa,

Este Ministerio acuerda que se rec
tifique el Escalafón de la categoría de 
Jueces de ascenso, colocando en él al 
reclamante D. Salvador Higueras Saba- 
ter, en el lugar que le corresponda; te
niendo en cuenta que han de acreditáis
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$ele hasta el 30 de Abril últim o nueve 
$ ñ o s , nueve m eses y se is  días.
; Madrid, 8 de A gosto de 1932»

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este M inisterio,

; lim o . Sr.: Vista la in stan cia  elevada  
% este M inisterio por D. M anuel Cruz 
B ellid o , Juez de prim era instancia) de 
jCalatayud, en sú p lica  de que se rec
tifique el núm ero con  que aparece en  
e l E scalafón  cerrado en 30 de Abril 
ú lt im o :
v C onsiderando que nom brado el se
ñ or Cruz para e l prim er destino en la  
carrera ju d ic ia l por Orden de 4 de 
N oviem b re de 1922, hasta la fecha en  
;que el E scalafón  se cierra, hech a de
d u cción  de un año, dos m eses y  tres 
días en que p erm an eció  en situ ación  
de ex ced en cia  volu ntaria , le son de 
abono ocho años, tres m eses y  v e in 
ticuatro días, resu ltando, por tanto, 
eq u ivocad o el cóm puto que sirv ió  de 
base para la co locac ión ,

E ste M inisterio acuerda que el lu
gar asignado al reclam ante D. M anuel 
Cruz B ellid o  en el E scalafón  de ser
v ic io s  de la categoría de Jueces de as
cen so , se rectifique, -colocándole en el 
núm ero que le correspon de, en razón  
de los serv ic io s  efectivos que tiene  
p restados en 30 de A bril próxim o pa
sado.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
LEOPOLDO G. ALAS

Señ or Subsecretario de este M iniste
r io .

lim o . Sr.: Vista la  in stan cia  elevada  
a este M inisterio, al am paro del dere
cho que co n ced e la Orden de 1.° de 
Ju lio  pasado, por D. P edro María Ma- 
rroquín  de T ovalina, Juez de prim era  
in stan cia  de ascen so, en sú p lica  de 
se rectifique el E scalafón  de serv ic ios  
efectiv os en la Carrera ju d icia l, publi
cado en la  G a c e t a  de 10 del m ism o  
3n es, en el que figura el reclam ante  
con la antigüedad de ocho años y  ca
torce días, en lugar de la de nueve  
¿píos y  v e in tic in co  días, que es la que, 
a su ju icio , debe co rresp o n d erá , y  te
n ien d o en con sid erac ión  que el que 
recurre fué nom brado Juez de prim e
ra in stan cia  de entrada en 22 de Fe
brero de 1923, sin  que tom ara p ose
s ió n  dentro del p lazo legal por haber 
obten ido prórroga del m ism o, s ien d o  
trasladado en 6 de A bril del m ism o  
año, estando d isfrutando esta ultim a, 
.a un nuevo Juzgado, del que se p ose

siono en 17 del m ism o m es, fecha, que 
debe considerarse com o punto de par
tida de sus serv ic io s  efectiv os, a te
nor de lo d ispuesto en el artículo 8.° 
del D ecreto de 20 de Abril últim o, 
pues al em pezar a disfrutar la pró
rroga del plazo p osesorio  de su p ri
mer destino, autom áticam ente perd ió  
el derecho que tal artícu lo con ced e de 
retrotraer, a los efecto s de cóm puto  
de serv ic ios, la fech a  de la p o sesión  
a la del nom bram iento, y, por lo tan
to, deben em pezar a contársele aqué
llos a partir del 17 de Abril de 1923: 

C onsiderando que desde esta fecha  
ha continuado prestando sus serv ic io s  
sin in terru p ción , por lo que en 30 de 
Abril ú ltim o contaba el que reclam a  
con nueve años y  catorce días de ellos  
en lugar de los ocho años y  catorce  
días con  que figuraba en el E scalafón  
contra que reclam a,

Este M inisterio ha acordado se rec
tifique el E scalafón  de serv ic io s  e fec
tivos en la Carrera ju d icia l, en el sen 
tido de co locar a D. Pedro María Ma
rroquí n de T ovalina en el lugar, den
tro de su categoría , que le correspon
da por su antigüedad de nueve años 
y  catorce días, que es la que efectiva 
m ente posee .

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este M iniste

rio .

lim o. Sr.: V ista la instancia elevada  
a este M inisterio por D. Luis F iguei- 
ras Cresiar, Juez de prim era instancia  
de Borja, en súplica de que se rectifi
que e l E scalafón de servicios de la ca
rrera judicial, cerrado en 30 de Abril 
últim o, en el sentido de asignarle el 
m ismo tiem po de servicios efectivos  
que a D. Salvador Sánchez Terán y  a 
D. Evaristo Mouzo Vázquez, toda vez 
que figura en el mismo con un día 
m en os:

C onsiderando  que ios tres fueron 
nom brados por prim era vez para car
go de Ja carrera judicial en 19 de Ma
yo de 1923, del cual se posesionaron  

\ dentro del plazo legal, es evidente que 
{ debe com putárseles el mismo tiem po 
f de servicios y que se trata de un error 

m aterial aparecido en el E scalafón de 
referencia, que debe subsanarse,

E ste M inisterio acuerda que dicho 
E scalafón sea rectificado en el sentido  
de asignar a D. Luis F igueiras Cresiar 
el mismo tiem po de servic ios que a 
D. Salvador Sánchez Terán y a don 
E varisto Mouzo Vázquez, o sea ocho 
años, once m eses y  doce días, debien

do continuar en el mismo orden en que^ 
están actualm ente, por ser el que ocu
paban en el Cuerpo de Aspirantes st 
la Judicatura.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS  
Señor Subsecretario de este M inisterio

lim o. Sr.: Vista la instancia elevad* 
a este M inisterio por D. Isidro Acede 
L lerena, Juez de prim era instancia dd 
distrito de la Alam eda, de Málaga, er 
solicitud de que se rectifique el núme
ro con que aparece en el Escalafón* 
cerrado en 30 de Abril últim o, abonán
dosele doce años, diez m eses y diez y 
ocho días, que es el tiempo que, a su 
juicio, se le debe acreditar:

Resultando que nombrado el recla
m ante para el prim er destino de la ca
rrera judicial con fecha 11 de A goste  
de 1914, se posesionó del cargo en 15 
de Septiem bre siguiente, sirviéndole  
hasta el 13 de Noviem bre de 1922, en 
que cesó por haber sido declarado ex
cedente voluntario, y  que reintegrada  
al servicio activo por orden de 28 d« 
Julio de 1930, ha prestado sus , serví* 
cios sin interrupción desde e l 10 dfi 
Septiem bre del mismo año hasta la fe* 
cha en que el E scalafón se cierra: 

Resultando que en los plazos que m e 
dian desde el 24 de Enero de 191G 
28 de Junio de 1920, y desde el 16 cU, 
Mayo de 1921 al 13 d-e Noviem bre d #  
1922, sirvió Juzgados de Canarias: 

Considerando que, con arreglo a IT’ 
norm as establecidas en la vigente % ; 
gislación , el cóm puto para el abono t  > 
servicios ha de hacerse tomando coiC S 
base la fecha del prim er nombramiérlf f  
para cargo de la carrera judicial, sieálr 
pre que la posesión se haya efectuada  
dentro del plazo legal, circunstancié/ 
que en el reclam ante no concurre, por  
cuyo m otivo ha de servir de punto de 
partida a estos efectos la fecha en que 
se p osesionó , que da un total de serví*» 
cios abonab les  de nueve años, nuev*  
m eses y veinte  días:

C onsideran do  que sumada a los sesy 
vic ios o rd in a r io s  an a  mitad m á s . c o \  
c resp ó n  d iente al tiempo en que des* 
em peñó su cargo en Canarias, abono 
que la legislación  reconocía, ha de com
putársele tiempo m ayor del que en e i  
E scalafón se consigna, ' T f

E ste M inisterio acuerda que se 
tiíique el número con que aparecé; 
reclam ante D. Isidro  Acedp  
en la categoría de. Jaeces de término, 
colocándole en el logar que determinen 
los .servicios que le son de abono, ea»
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> ipv total de doce años, nueve meses y. 
seis>; día&o
' Madrid*.. 8.. de Agosto de 1932,

P. o„
LEOPOLDO G, ALAS 

**éñor Subsecretario de este Ministerio.

1 limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. José Sán
chez Guisande, Juez de primera ins
tancia de ascenso, en súplica de que 
se rectifique e l: Escalafón- de servicios 
en la carrera judicial, publicado en 
'Cumplimiento de lo dispuesto en- el 
artículo 8.° del Decreto tíe 20 de Abril 
último, en el sentido de que se le co
loque en el puesto que le correspon
da, según la antigüedad de servicios 
con que cuenta, anteponiéndole a don 
.Tomás Aguilera y Marín de Espino
sa y a D. Andrés Basan la Silva, y te
niendo en consideración que el reda
mante fué nombrado Juez de primera 
instancia, de entrada en 28 de Noviem
bre de 1921, posesionándose dentro 
del plazo legal y prestando sus servi
cios sin interrupción, por lo que en 
30 de Abril próximo pasado, fecha en 
«jue se rectificó el referido Es-c alción, 
.contaba con diez años, cinco meses y 
iros días de servicios; que D,- Tomás 
Aguilera y  Marín de. Espinos-a, noni- 
W ado Juez en í.° da Marzo de 19.21, 
se ; posesionó en 2 de Abril siguiente, 
fuera, por tanto, áe plazo, por lo. que 
desde esta fecha hay que empezar a 
computarle el tiempo,, permaneciendo 
eji activo hasta el día 11 da Abril de , 
192.4, en que cesó por haber sido de
clarado excedente, volviendo al servi
cio activo en 4 de Noviembre de 1928, 
continuando desde entonces prestan
do sin interrupción sus servicios, con
tando, por tanto, con ocho años, seis 
.meses y diecisiete dias de antigüe
dad; y que D. Andrés Basarla Silva, 
nombrado; Juez en 21) de Octubre cíe 
1921 y posesionado en niazo legal, ce
só por excedencia en SO de Junio de 
1922, permaneciendo en esta situación 
jb.asta 30 de Agosto de 1 - , v- i que re
ingresó, /cesando rum v > " a or ex
cedencia en 28 de IL .r r r e  de 1928 
V volviendo al servó a» 1 \o en 27 
le Enero de 1930, s m .A  i en que 
■continúa, teniendo, por tanto, una an
tigüedad de ocho años, dos meses y 
cuatro días,

Este Ministerio acuerda se rectifique 
leí Escalafón de servicios de la Carre
ra judicial en el sentido de colocar a 
T). José Sánchez Guisande, D. Tomás 
;Aguilera y Marón de ib:pinosa y don 
''Andrés Busanta mi va « n el. lugar que 
k s  corresponda por b> icev icios . con 
:qn# cuentan, que son, respeeíi y amen- ¿ 
|©a Sife* &ños* cinco meses y tres días; *

ocho años, seis meses y, diecisiete 
: dias, y ocho años, dos meses y cuatro, 

dias,,colocándose el primero entre.lm. 
que tienen igual antigüedad con an
terioridad, a D .. Ricardo Guerra Blan- 
co y D, Antonio Domínguez. Gómez, 
que son los que inmediatamente le se
guían en e l. Cuerpo. de. Aspirantes a la 
Judicatura.

Madrid, 9. de. Agosto de. 19.32.
d, , ,

LEOPOLDO;.G. ALAS'
Señor Subsecretario de. este Ministo* 

rio.

limo., Sr.; Vista la instancia, ejevada 
a, esfe Ministerio, por, D. Juan García 
Gayito, Juez de primera, instancia, de 
ascenso, en súplica de que se recRfiqqe. 
el Escalafón de servicios de , la. Carrera-. 
judicial, anteponiéndole- a, los señores 
Sánchez. Guisande y Domínguez Gómez, 
que suman menos tiempo de servicios 
en..dicho..Escalafónteniendo.,en cuenta 
que so trata de un error material., de 
colocación,

Este. Ministerio acuerda que en el de 
"referencia sean colocados D. Juan, Gar
cía Gavito, D. Jos.á Sánchez. Guisan de. y 
D, Antonio Domínguez Gómez, en. los 
sitios que Ies correspondan, por sus 
respectivas antigüedades, que son la de 
diez años, seis meses y dos días, el pri
mero,, y diez años, cinco meses y tres 
días, los dos restantes.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario do. este Ministerio,

limo. Sr.: Vista ía instancia elevada 
a este Ministerio por D. Juan Santama
ría Ansa, Juez áe primera instancia e-- 
instrucción de Pamplona, en súplica de- 
que se rectifique el Escalafón de ser-' 
vicios de la Carrera judicial cerrado 
el 30 de Abril último, por entender que 
debe figurar con número anterior al de. 
D. Leoncio Rodríguez Aguado:

Considerando que el recurrente fué 
nombrado por primera vez. pama cargo 
áe id carrera judicial en 20 de Julio, 
de 1921, del cual se posesionó dentre 
del plazo legal, habiendo servido por 
consiguiente- diez años, nueve meses y 
once días, y que D. Leoncio Rodríguez. 
Aguado fué nombrado por primera vez. 
para cargo en dicha carrera en 12 de 
Septiembre de. 1921 y se posesionó; asi
mismo dentro del plazo lega], es. evi
dente que ha servido diez años, siete 
meses y diecinueve días, como por 
error material, que debe subsanarse-, 
aparece en el Escalafón de referencia, 

Este Ministerio acuerda acceder a lo

; solicitado, por D. Juan Santamaría. An- 
i sa y. disponer que se rectifique el Esear 
: lafón de servicios, en el sentido, de que 

se asigne a D. Leoncio Rodríguez Agna
do, como tiempo de servicios, diez 
años, sjeíe mosex y-diez y nueve días, 
debiendo, figurar en. el lugar que le, 
corresponda.

Madrid, 9 de Agosto de 1932,
P. De,

LEO R O L D O  .CLARAS; , 

Sdñh?. Suhsécrciarlo, de este - Ministerio*

Jlnao* Sr,: Vista la instancia -ekyadít 
m este M inisterio-por IL Jiu,r 3imhe$- 
Gómez., Juez de primera im 'a r e a  de 
eptrada.cn. situación;• de. excedente* eií 
súplica; de que se-rectifique el Escar 
lafón dé servicios, en lm Carrera, ju.dk 
üiafi.publicado en cnvnplíiniento de-la. 
úm&m&sQ: en - el. articulo. 8<° tíe] D em c- 
io de 2U de Abril úbLricq en el sen'ktQ 
de que se le comí ni te. como., tiemp ■ ác 
servicios, el qm  pi-estó úm ^m m m náó 
eji cargo, de Juez de primera insúmela 
e. instrucción;; de - los territorios esgsr 
ñoles. del GoL o ue V niñea» lu-,sla 3 i - de 
Octubre de iyJS en que. cesó, as&e-n.* 
djéiNlo.le. a la c orla, superior, caso 
q.ue.- le.■ hubiese correspondido ser. pro
movido e.n.el tiempo que sirvió.el alu
dido'-cargo o -

Resultando.., que el. reclamante, fué 
nombrado. Juez, de., primera,.., instancia 
da. en Irada , en 29, de Octubre:, de 1321, 
posesionándose; dentro, de] plazo le
gal, prestando sin interrupción sus 
servicios-.-hasta el. 8 de. Septiembre, de 
1320, en que, a causa de haber sido 
nombrado Juez de primera instancia 
e. in stocción  de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, füé decla
rado excedente, desempeñando dicho 
cargo hasta el 31 de Octubre de 1328:.

Considerando que, si bien al recla
mante. se le declaró en situación de 
excedencia, lo fué precisamente pon 
haber sido nombrado para el cargo 
dq Juez de. los territorios de Guinea, 
al objeto exclusivamente dé fijar su 

.situación en la. carrera judicial; sin 
que tal declaración sea obstáculo para 
que se le abonen los servicios presta
dos, en el, aludido cargo, pues por Real 
decreto de 7 de Mayo de 192T se dis
puso que los funcionarios nombrados 
para cargos como el que nos ocupa, 
que teniendo categoría administrativa 
en alguna carrera a Cuerpo del Esta
do,, se les abonase en ellos e l tiempo 
de servicios prestados en lo referidos 
destino coloniales, precepto corrobo
rado y ampliado por el Real decreto 
de 12 de Febrero de 1927, que esta
blece que los funcionarios destinados 

, a] Africa Occidental -se les considere 
en la misma situación administrativa
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.que tuvieran en la Península, en cuyo 
Escalafón seguirían figurando y as
cendiendo cuando reglamentariamen
te les correspondiese, razones por las 
cuales debe abonársele todo el tiempo 
comprendido entre el prim er nombrar 
miento en 29 de Octubre de 1921 y 
su cese en Guinea en 31 de Octubre 
de 1928, o sea siete años y tres días: 

Considerando que al reclamante no 
le hubiese correspondido ascender 
con anterioridad al 31 de Octubre de 
1928, en que, por cesar en su cargo 
sin solicitar destino en la Penínsu
la, pasó automáticamente a situación 
de excedente, pues el último ascendi
do con anterioridad a dicha fecha fué 
D. Germán Ruiz Maya, más antiguo 
gue el que recurre,

Este Ministerio acuerda se rectifique 
Cl Escalafón de servicios de la Carre

ara judicial en el sentido de asignar a 
B.„ Juan Montes Gómez la antigüedad 

. de siete años y tres días, colocándole 
en el lugar que en razón a este tiem
po le corresponda, desestimando su 
solicitud en lo referente a los demás 
¡extremos.
, Madrid, 9 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

' ¡Señot Subsecretario de este Mlnisie- 
. rio.

; limo., Sr.: Vista la instancia elevada 
$ .este Ministerio por D. Ricardo Me
dina y Fernández Vítores, Magistrado 
'de la Audiencia territo rial de Burgos, 
en 'súplica de que se rectifique el lugar 
que se le asigna en el Escalafón de 
servicios de la -Carrera judicial, ce
rrado en 30 de Abril último, fundan
do su reclamación en no habérsele 
abonado los servicios que prestó como 
Vicesecretario y  Secretario interino, 
así como el tiempo transcurrido desde 
el 10 de Julio de 1903, en que cesó ai 
ser -declarado excedente a su instan
cia, hasta el 24 de Junio de i9.t4, en. 
que, reingresado e-n el servicio activo 
de la carrera, temó posesión del Juz
gado para el que .fue nornorado: 

Considerando que por Real orden 
de l.°de Septiembre de 1926 se le de
negó esta misma petición, y que ha
biendo interpuesto recurso contencio- 
soaclministraí ivo contra la citada Real 
orden, se dictó en 11 de Octubre de 
1927 providencia teniendo al actor por 
apartado y desistido del recu rso : 

Considerando que., acogiéndose al 
Decreto de 20 de Mayo de 1931, vol
vió a repetir dicna solicitud, que le 
fné asimismo denegada por Orden de 
28 de Abril del corriente año,

Este Ministerio da por reproducida 
la doctrina de las citadas disposicio- *

nes, y, en consecuencia, acuerda des
estimar la  instancia de referencia, dis
poniendo que continúe en el Escalafón 
en el mismo lugar que se le ha asig
nado.

Madrid, '8 de Agosto de 1932,
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este 'Ministe

rio.

limo. S r.: Vista la Instancia elevada 
a este Ministerio por D. Francisco Na
varro y Velázquez de Castro, Magistra
do de la Audiencia territorial de Va- 
lladolid, en súplica de que se rectifi
que el Escalafón de servicios de la Ca
rre ra  -judicial, cerrado en 30 de Abril 
último, por entender que debe abo
nársele los servicios que prestó como 
Vicesecretario y Secretario de Audien
cia desde el 7 de Abril de 1905 bas
ta el 29 de igual mes de 1607:

Considerando que, según se des
prende de su expediente personal, los 
servicios que reclama no son de abo
no por haberlos prestado con carácter 
interino, y  que., a partir del 20 de 
Abril de 1907, en que le fué expedida 
la propiedad, .¡resultó como de abono 
el tiempo de veinticinco años y once 
días, que es el que se le computa en 
el Escalafón,
■: Este Ministerio acuerda desestimar 
la reclamación formulada por don 
Francisco Navarro y Velázquez de 
Castro, disponiendo que continúe con 
el mismo tiempo de servicios que se le 
asigna en el Escalafón de referencia. 

Madrid, -8 de Agosto de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio..

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Evaristo Cejador Mateo, Se
cretario judicial excedente voluntaria, 
de categoría de término, y de confor
midad con io prevenido en el artículo 
33 del Decreto de la  de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Esto Ministerio ha acordado nom
brarle para ia Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de! 
distrito de San Vicente, de Sevilla, va
cante por excedencia de D. José Roda 
Rodríguez, que la desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid. P de Agosto de 1932.

p, :
t u EOPOLIiv:; A. AL/ iS

Señor Presidente de la .Audiencia te
rritorial de Sevilla.

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
I lmo. S r.: Vistas las cotizaciones 

la onza Troy de oro fino en el mer
cado de Londres, y los cambios 
tidos a la Junta sindical del Colegio' 
de Agentes de Cambio y Bolsa di) Ma
drid por el Centro Oficial de Conttrata- | 
ción de moneda durante los días IA ai 
8 del mes actual, ambos inclusive, pu
p e a d o s  aquéllos en el Boletín de Con- 
tratación de ¡a Bolsa de Comercio de 
esta capital de la Nación española.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas p o r las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes, y cu
yo pago haya de efectuarse en mone
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento 
treinta y ocho enteros con treinta .y 
siete céntimos por ciento.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Agosto de 1932.

i\ n.,
ISIDORO VER G ARA 

■SSeñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo.  S r.: Consignada en el capítu

lo cuarto, artículo tercero, concepto 
séptimo del presupuesto vigente de es
te Departamento, la cantidad de 1*599 
pesetas para prem ios ordinarios y ex
traordinarios a las alumnas de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
mujer, a propuesta del expresado Cen
tro; y

Resultando que por la Comisaría es
pecial de dicho Establccimiento de 
Enseñanza ha sida rem itida a este 
Ministerio, para su aprobación, la nó
mina, por duplicado, de las cantida
des que, en concepto de premios, se 
acreditan .a las alumnas, acompañada 
de certificación de Secretaría, en 4a 
que consta la concesión de los referi
dos premios en el actual curso acadé- 
mico de 1931 a 1932, i

Este Ministerio ha tenido 
aprobar dicha propuesta y  
bre por la Ordenación, -dfr ^
Obligaciones tfe ,-eete 
favor 4*1
da Escuela, D. Duis Esjs*fi* * TíOT*U
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llot, la cantidad de mil ciento veinti
cinco pesetas, importe de los prem ios 
con cargo al capítulo, artículo y con
cepto indicados, del presupuesto vi
gente.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 26 de 
Ju lio  de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

I l mo. S r . : Vista la instancia de don 
Francisco  Carrillo Guerrero, D irector 
de la Colonia Escolar de La Isla (As
turias), Inspector de Prim era enseñan
za de Madrid, en la que manifiesta que 

; aunque reducido a 12.000 pesetas el 
í auxilio del Estado en el año último,
, se aumentaron diez colonos, siendo 

sesenta los que fueron a La Isla, divi
didos en dos grupos de treinta, con 
un mes de estancia cada uno; que ello 
pudo hacerse porque se hallaba la ca- 
sa de la colonia en condiciones de ser 
habitada, sin necesidad de nuevas 
obras de im portancia; pero en el pre
sen íe año convendría ultim ar detalles 
de instalación y am pliación que re
presentan un gasto extraordinario de
3.000 pesetas, tales como la elevación 
de agua para servicios sanitarios, ha
bilitación  de urinarios y de lavabos 
fijos, etc., sin contar los gastos ord i
narios de conservación de la finca; 
que procedería pensar en am pliar la 
■casa de la colonia, construyendo en 
debida forma la segunda planta de la 
misma, así como en las edificaciones 
de pabellones independientes en los 
terrenos disponibles, a fin de aumen
tar, en, lo posible, en otros años, el 

; número de colonos, por lo que supli- 
' ca se conceda una subvención para 
atender al funcionam iento de la colo- 

, nia, con arreglo a la organización, es- 
■ tablecida el año último, aunque aumen- 
! lando hasta 60 el número de colonos,
' divididos en grupos de 30, y para rea
lizar las obras sanitarias de conserva
ción  y ampliación más necesarias: 

Teniendo en cuenta las razones ale
gadas por el solicitante, la convenien
cia de aprovechar los elementos de 
que el Estado puede disponer para 
la mayor extensión de los beneficios 
de la obra de las colonias escolares, 
y que en el Presupuesto vigente exis
te crédito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se organice directamente 

por este M inisterio la Colonia escolar 
inarífim a de La Isla, bajo la dirección 
(del solicitante, para niños de las Es
cu elas nacionales, con la organización 
cpi© previene la Orden de 18 de Ju lio  

,'tfe 1931; y

2.° Que para atender a los gastos 
de dicha Colonia y realizar las obras 
de conservación y am pliación más ne
cesarias, se concede la cantidad de 
doce m il pesetas, cuya suma se lib ra
rá en el concepto de a justificar con 
cargo al capítulo sexto, artículo úni
co, concepto prim ero del presupues
to vigente de este Departamento, con
tra la Subdelegación de Hacienda de 
Gijón, a nombre de D. F rancisco  Ca
rrillo  Guerrero, D irector de dicha Co
lonia, quien no vendrá obligado a jus
tificar más que la cantidad que por 
esta Orden m inisterial se concede, 
por tratarse de una Colonia organi
zada directam ente por este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Ju lio  de 1932.

P. D .f

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

I lmo. S r . : Vistas las instancias de 
las entidades de Monóvar, Córdoba, Vi- 
Ilacañas, Madrid, Palencia, Altea, Ara- 
hal, Valencia, Huesca, Ametlla del Alar, 
Valls y Fraga, solicitando una subven
ción para organizar en el presente 
año Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Ju lio  de 1912, 
y que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización por cada una de ellas 
de una Colonia escolar, ateniéndose a 
las condiciones que a continuación se 
in d ica n :

1.a Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para estos casos y para 
niños de las Escuelas nacionales, en
tendiéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además 
de la inversión de la cantidad que 
por esta Orden se concede, otra, por 
lo menos, igual de los recursos de que 
disponga, sin cuyo requisito vendrá 
obligada al reintegro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas se 
les asigna, cuyas cantidades se libra
rán con cargo al capítulo sexto, ar
tículo único, concepto prim ero, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, a nombre de los señores que 
se m encionan, quienes justificarán su 
inversión con arreglo a las disposi
ciones vigentes y a la condición se
ñalada en el número anterior, debien
do tener en cuenta lo prevenido en la

Real orden de 9 de Ju lio  de 1920, en 
relación con el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1911.

Colonias solicitadas p o r: D. Luis 
Corbí, Alcalde de Monóvar (A licante),
2.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Alican
te, a nombre de dicho Alpalde; don 
Francisco  de la Cruz Ceballos, Alcal
de de Córdoba, 2.000 pesetas, que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Córdoba, a nombre de dicho 
Alcalde; D. Juan Pavón, Presidente 
del Consejo local de Prim era enseñan
za de Villacañas (Toledo), 1.000 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de-Toledo, a nom
bre de dicho P residente; D. Ju lio  Itur- 
mendi, Secretario general de El Fo
mento de las Artes, de Madrid, 3.000 
pesetas, que se lib rarán con ira la Te
sorería central, a nombre de dicho 
Secretario ; D. Antonio Casane F er
nández, Presidente de la Comisión 
gestora de la Diputación de P alencia,
3.000 pesetas, que se librarán  contra 
la Delegación de Hacienda de Falen
cia, a nombre de dicho P residente; 
doña Josefa Font Vengut, Maestra Na
cional y Presidenta del Consejo Local 
de Prim era enseñanza de Altea (Ali
cante), 2,000 pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Alicante, a nom bre de dicha Presiden
ta ; D. José Moya Pérez, Presidente del 
Consejo local de Prim era enseñanza 
de A rabal (Sevilla), 1.000 péselas, que 
se librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, a nombre de dicho 
Presidente; D. José Martínez Aguila**, 
Presidente de la Junta de Colonias del 
Magisterio F . U. E., de Valencia, 1.500 
pesetas, que se librarán contra la Dele
gación de Hacienda de Valencia, a nom
bre de dicho P residente; D. Saú Gazo 
Borruel, Presidente de la Asociación 
de Periodistas de Huesca, 1.500 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Huesca, a nombre 
de dicho Presidente; D. José de la 
Fuente Fernández y doña Carmen Mar
tí, D irectores de la Escuela nacional 
graduada de Ametlla del Mar (T arra
gona), 1.000 pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Tarragona, a nombre de D. José de la. 
Fuente Fernández; D. Francisco Olio 
Ayinerich, Presidente del Consejo local 
de Prim era enseñanzza de Valls (T a
rragona), 1.000 pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Tarragona, a nombre de dicho P resi
dente; D. Rosendo Serra Colomé, Al
calde de Fraga (Huesca), 1.000 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Huesca, a nombre 
de dicho Alcalde.

Lo digo a V. I. nara su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Figurando en el capítulo 14, articu
lo 4.°, cocepto único, subconcepto 2.° 
del presupuesto vigente una partida 
para las subvenciones que estime con
veniente conceder la Junta Nacional 
de la Música y Teatros Líricos, a Or
questas y demás entidades musicales, 
cuya labor artística represente un va
lor cultural suficientemente destacado 
para merecer el apoyo económico del 
Estado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la propuesta que la mencionada Junta 
ha formulado en virtud de las obliga
ciones que le están •encomendadas por 
el Decreto de 21 de Julio de 1931, ha 
resuelto conceder las siguientes sub
venciones a las entidades que se citan 
y  quo previamente lo solicitaron:

Pesetas.
Orquesta Sinfónica, de Ma

drid  ..............   60.000,00
Idem Filarmónica, de Madrid. 60.000,00
Idem Lasalle............................  9.000,00
Idem Clásica, de Madrid...... 4.500,00
Masa Coral, de Madrid......... 6.412,50
Orfeón Pamplonés............... 6.412,50
Coral, de Zam ora................   5.250,00
Idem de Pontevedra...   2.025,00
Orqnes ta Bética   4.500,00
Orquesta de Cámara, de Ali

cante .............................. 1,875,00
Orquesta Sinfónica, de Va

lencia   10.500,00
Idem de Logroño............... 2.250,00
Cuarteto Rafael   2.062,50
¡Voces Cántabras. ............ . 1.500,00
Masa Coral Vallisoletana.....; 750,00
Dúo Telmo Vela-Fusier...... 1.500,00
Coral de B ilbao ............,.../ 6.412,50"
¡Orquesta de B ilbao........... 10.500,00
^Orquesta de C á d i z . . . 1.500,00 
Sociedad Coral Torrelavega, 400,00
Qrfeón Onubense............... * 375,00
Idem B u r g a l é s . . . . . . 375,00
Sociedad Coral ele Poriuga-

lete  .......................... ,.............. • 375,00
Sociedad Coral “ Sania C ed/ . 

lia” , de San Sebastián...,..;, 300,00
Orfeón Leonés.....   300,00
Idem de Alicante................vJ 750,00
Saski N aski................... ‘ ; 375,00
Orfeón Coruñés (El E c o ) ^  . ^75,00 
Coro Parayas - Maliaño-San|t „*' p /  

tander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $¡?i5,O0
Coral Socialista, de San* ' /  

áfander 375,00
Sociedad Copal de Castró Ur^ 

diales  ..................................337,50

Pesetas.
Unión Orenzaoia.....................  337,50
Sociedad Coral de Granada. 350,00

Premio de antigüedad artís
tica.

Orquesta Sinfónica, de Ma
drid  ......    7.125,00

Idem Filarmónica, de Madrid. 4.275,00
Todas estas entidades subvenciona

das remitirán al domicilio social de la 
Junta Nacional de la Música y Teatros 
Líricos (Velázquez, 29), dentro de 
veinte días naturales, a contar. desde 
el siguiente al de la publicación de la 
presente en la  Ga c e t a , datos oficiales, 
como programas, impresos, memorias, 
estudios, etc., demostrativos de una ac
tuación continuada y  seriamente acti
va durante todo el pasado año y lo 
que del presente va transcurrido. Sin 
este requisito previo, que la Junta es
timará o no suficiente para la ratifica
ción y sostenimiento de la subvención 
otorgada, no podrá ninguna Sociedad 
percibir la cantidad, con que en prin
cipio se la favorece.

Quedan también obligados dichos o r 
ganismos, una vez que hayan hecho 
efectivo el cobro de las subvenciones, 
a comunicar a la Junta el desarrollo 
de sus actividades artísticas, mediante 
el envío igualmente de programas, crí
ticas, memorias y consultas en rela
ción con el desenvolvimiento progre
sivo de su misión de arte y  de cultu
ra, ya que la Junta, al estudiar la dis
tribución de auxilios económicos a Cor
poraciones artísticas en el próximo 
curso y ante nuevo presupuesto, habrá 
de tener presente para mantener, ele
var, reducir o anular las cantidades 
ahora otorgadas, la importancia, inten
sidad y orientación de la labor reali
zada por cada organismo favorecido, 
durante el presente año.

Lo que participo a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Junta Nacional 

de la Música y ̂ Teatros. Líricos.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

 ORDENES 
Ilmo, Sr.T¡ ¡Visto el escrito del Inter

ventor del Estado en la Sociedad Co
operativa de Fomento de Riqueza, 
acompañando el acta de escrutinio le
vantada con motivo de la consulta he
cha a los socios de dicha entidad so

bre los acuerdos adaptados en la Jun
ta general extraordinaria de 30 de 
Marzo último:

Resultando que de los expresados¡ 
documentos se desprende que dicha 
consulta se ha realizado observando 
cuanto por este Ministerio y Servicio 
de Inspección de Seguros y Ahorros 
se ordenó por Orden de 15 de Febre
ro próximo pasado, norma octava;*, 
acuerdos de la Subsecretaría de 15 ds 
Abril, 4 de Mayo y 18 de Junio úuh. 
raos:

Resultando del citado escrutinio qu& 
la mayoría de los socios se deciden., 
por que prevalezca el acuerdo de la 
Junta extraordinaria mencionada de li
quidación de la entidad con la obliga*; 
ción de reintegro de dietas percibidas 
por los Consejeros y la confirmación 
en el Consejo de los señores que en 
dicha Junta fueron elegidos:

Considerando que, de conform idad 
con la propuesta del Interventor del 
Estado, procede dictar Orden ministe
rial declarando el estado de liquida
ción intervenida de la referida Socie
dad, por así aconsejarlo cuanto se des
prende del expediente de esta entidad 
y  en especial el informe de los Inter* 
ventores-Incautadores, de 24 de Febre
ro próxim o pasado, y de conform idad 
con el artículo 345 del Estatuto espe-> . 
cial para entidades particulares de 
Ahorro,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Decretar la liquidación forzosa 
intervenida de la Sociedad Coopera
tiva de Fomento de Riqueza, dom ici
liada actualmente en Madrid, calle de 
Atocha, 62, 2.°

2.° Que el Conseje elegido en 11 
Junta general extraordinaria de 30 d@ 
Marzo, al propio tiempo que se acor* 
dó por los mismos asociados la liqui
dación, actúe como Comisión liquida
dora con el Interventor del Estado en 
la forma establecida en el menciona
do Estatuto especial.

3.° Que por la Intervención, del Es
tado y dicha Comisión liquidadora se 
entablen los procedimientos oportu
nos, tendentes a exigir los reintegros 
de cuotas mal invertidas y cumpli
miento del artículo 186 del Estatuto- 
especial antes mencionado.

4.° Que una vez obtenido los rein* 
tegros posibles, conforme al apartado - 
anterior, se proceda a fijar las normas»  ̂
de liquidación; y

5* Que so ordene al Iníervenfo#**^ 
del Estado proceda 
de lo dispuesto en el acuerdo ae&s 
Subsecretaría, de 28 de ^o>reresponsabilidades ¡administra ijas y
de ciáOmÚM' otro, orden, elevando a a 
¿cfaftirá-del Servicio de Inspección de
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iSeguros y Ahorros las propuestas 
"oportunas.

Madrid, 23 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

ÍJeñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel Zurro Sánchez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 

! él 1 s notificaciones necesarias para 
que *ealice personalmente el de

. los i atereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado eorrespon- 
din i ;e a la casa número 23 de la man* 

quinta del proyecto aprobado a 
la G donia Primo de Rivera:

* Rí uiltando que el interesado funda 
i su p( lición en que ha adquirido el ple-
* no í  Dminio de la finca y lo acredita 
4 con a escrtura de compra hecha en
Brúñete a 18 de Febrero de 1932 ante 
el Notario D. Eduardo Martin Lunas 
de Aspe e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid (Norte) al 
tomo 268, libro 1.067, folio 24, finca 
número 4.694:

Considerando que con arreglo a la 
'Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  G a c e t a  de Madrid del 
;día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 

su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 

; según escritura de 28 de Septiembre 
j de 1927 ante D. José Toral, Notario,
* asciende a 14.289,58 pesetas más las 
i costas e intereses del 3 por 100 anual 
; de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
|¡ue hayan llegado a ser propiedad  

idel beneficiario que las ocupe quedaran 
J vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en ei articulo 10 del Real de- j  

.creto-ley de 10 de Octubre de 1921, j 
i circunstancia que se hace constar en j 
■ la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

I Vistos el precepto citado y la Real 
I  orden de 11 de Mayo de 1928,
I Este Ministerio ha dispuesto la in- 
|  dividualización de la casa número 23 
i de la manzana quinta del proyecto 
: aprobado a lar Colonia Primo de Ri- 
v vera, a los fines oportunos y confirmar 
¿ la vinculación de la misma a D. Mi-
* guel Zurro Sánchez con todas las ion- 
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 28 
de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

$eñor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Hispano Ramón Más en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente ei pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 18 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
El Pensamiento, de Valencia:

Resudando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Burjasot a 7 de Diciembre de 1931 
ante D. Daniel Garcés Tormos, bajo el 
número 830 de su protocolo, inscrita 
er el Registro de la Propiedad de Mon
eada :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 4 de Diciembre de 
1926 ante D, Juan José Este van Royo, 
asciende a 18.433,99 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por  100. anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Hispano Ramón 
Más la casa barata y su terreno núme
ro 16 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa El Pensamiento, de Va
lencias que es la finca número 2.442 
del Registro de la Propiedad de Mon
eada, tomo 935, libro 44 de la sección  
de Godelia, folio 127 vuelto, vincula
ción que lleva consigo la  im posib ili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Pistado, Provincia y Municipio a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 7 de Diciembre de 1931, pue
da la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación  
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas <en e! *

citado Decreto-ley, correspondiendo; 
exclusivamente a este Ministerio acor* 
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Julio, 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO / 
Señor Director general de Trabajo,. !

lim o. 'Sr.: Vista la instanc ia  de doña 
Dolores Veiázquez Izquierdo en solici
tud de que en lo sucesivo se en t iendan  
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente ei paga 
de los intereses y el reintegro del ca- 
pita! del préstamo del Estado corres
pondiente a la-casa bara ta  número 100: 
del proyecto aprobado a La P rop iedad  
Coopera tiva:

Resultando que la interesada funda 
su- pretensión en que ha adquirido: el 
pleno dominio de la linca y lo acred ita  
con la escritura de compra hecha en  
Madrid a  6 de Agosto de 1929 ante 
i>. Cándido Gasamieva y Gorjón, bajo 
ei número 1.814 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la P rop iedad  
de Madrid (Mediodía):

Considerando que con arreglo, a la  
Real orden de. 11 de Mayo de 1928» 
publicada en la. G a c e t a  del día 23a 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su  
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda: a su casa, que en este caso, y  
según escritura de L° de Octubre de 
1926 ante D. Jesús Castro, asciende a 
19.485*06 pesetas, más las costas e in- 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra  
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en  virtud dedo dis
puesto en el articulo 16 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1321.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía- 
rar vinculada a doña Dolores VeJáz- 
quez Izquierdo la casa barata y su te
rreno núm. 100 ded proyecto aproba* 
do a La Propiedad Cooperativa, que e% 
la finca núm. 3.451 del Registro de la 
Propiedad de Madrid (Mediodía), tomos 
682, libro 156 de la sección primera, 
folio 33 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, Jos cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y  los derechos reservados al Es.ta.dac
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'Provincia y'MunicipiO â ios1'efectos del 
Real decreto-ley de 11) de Octubre de 
19-24, sin que durante él plazo de cin- 
cuenta años, a contar desde el 8 de 
'Agosto de 1929, pueda la finca ser 
transmitida a título 'distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
moien corresponda el derecho de su- 
■Cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
éste Ministerio acordar la desvincula- 
ción si procediere»

Do digo a V. I. para -su conocimien
to  y efectos. Madrid, 28 de Julio de 
1932.

1 FRANGÍ SCO L. 'CABALIiSRO
¡Señor Director general de 'Tarahajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 997 interpuesto por -don 
Eugenio Torresarro Serrano contra fa
llo del Juagado de primera instancia 
-ele Quin a- - ue la Orden en expedien

t e  con D. Amador García Cicucndez: 
De acuerdo con la Sección de la 

¡Propiedad rústica de la "Gütni’slón 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes él falto del 
Juez.

Madrid, 27 de Julio de Í932.
'FRANCISCO L. CABALLERO

¡Señor Juez de .primera instancia de 
I Quintanar de la Orden.

• Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.117 interpuesto por don 

-fosé Salles contra tallo del Juzgado de 
'prim era instancia de Tarrasa cu  expe
d ien te  con D. José Ramón Pascual:

De acuerdo con la Sección de la 
p ropiedad  rústica de la Comisión 
tmixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto COnfir- 
snar en todas sus partes el Mto del 
Juez.
í Madrid, 30 de Julio de 1932.
V FRANCISCO L. CABALLERO
¡Señor Juez de primera Instancia de 

■ L Tarrasa,

? ¡Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.124 interpuesto por don 
Pablo Ara Gálvez contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Híjar en 
expediente con D, Manuel Sauras 
Vello:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
ímixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
’el fallo del Juez y distribuir los pro- 
iductQg en la proporción del 00 por.

109 pura él demandante y del 40 por 
100 para el demandado.

Madrid, 30 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

'Señor Juez de primera instancia de
düj-ar.

Visto el recurso de revisión de 'ren
tas número 1.125 interpuesto por don 
Francisco Salas Esteban contra fallo 
dél Juzgado de primera instancia de 
Híjar en expediente con D. Manuel Sa
las Tena:
•. De acuerdo con la Sección d'e la 

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

f e te  Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo del Juez y d istribuir los pro
ductos en la proporción del 55 por 100 
para el demandante y del 45 por 100 
para el demandado.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jues de primera instancia de 
Mijar.

Visto el recurso de revisión de feh- 
tas  húmefó l."126 'interpuesto por don 
Felipe Mañero contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Borja en 
expediente con D. Joaquín Peyrona 
Tuüury:

De acuerdo cotí la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

-Señor Juez de .prim era instancia de 
Borja,

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 1,127 interpuesto por don 
Marcelino Vacas y otros contra tallo 
del Juzgado de primera instancia de
Bermillo de Sayagó en expediente con 
’D. Francisco y D» Maximiliano Calles: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era Instancia de 
Bermillo de Sayago,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.128 interpuesto por don 
Manuel Domínguez Gutiérrez y otro 
contra fallo del Jugado , de prim erg J

instancia de Carhiona en expediente! 
con D. Miguel Escalera M artín :

De acuerdo con la Sección de da 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto corifir- 
m ar en todas sus partes el fallo del 
juez.

Madrid, 30 dé Julio de 1932, }
FRANCISCO L. CABALLERO. ! 

Señor Juez de primera instancia d e ’ 
Carmena. ;

Visto el recurso de revisión de retí* ; 
tas número 1.174 interpuesto por don 1 
Manuel Alvarez Blanco contra fallo del. 
Juzgado de prim era instancia de Ovie
do ex expediente con D. Carlos Gil de 
Arévalo y otro: •;

De acuerdo con la Sección de la' 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 1

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jaez y fijar la rebaja de la 
renta en un 45 por 100 de la pactada, 
o sea señalando como nueva rm ta la 
cantidad de 193 pesetas con 60 cén
timos.

Madrid, 30 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era Instan cía dé 
Oviedo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.178 interpuesto por don' 
Claudio Moraleda Zapero contra fa
llo del juzgado de prim era insianeiar 
dr M adr dejo's en expediente con don 
Sidohio Coníreras y otro.

De acuerdo con la Sección de lab 
Proniedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola, I

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del/ 
Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932. F
FRANCISCO L. CABALLERO )

Señor Juez de prim era instancia (W 
Madri dejos.

Visto el recurso de revisión de rem», 
tas número 1.283 interpuesto por don; 
Antonio Garriga Busque! contra fallí* 
del Juzgado de prim era instancia de: 
Mataró en expediente con doña M ar-( 
garita Sucilian: «|

De acuerdo con la Sección de lab 
Propiedad rústica de la Comisión j 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto 
m ar en todas sus partes el faH «¿f»^g 
Juez.

Madrid, 27 de Julio 
FRANCISCOS 

SeñoT Jnez ^ m ^ m  Jitótáritfá d« ;
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V isto el recurso de rev isió n  de ren

tas núm ero 1.306 in terp uesto  por don  
M ariano Cantón contra fallo del Juz
gado de prim era in stan cia  de T udela  
en exped ien te con D. Juan Sauz de 
A y ala :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P rop ied ad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto  confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
, T udela.

V isto el recurso de rev isió n  de ren
cas núm ero L307 interpuesto por don  
F ran cisco  M enéndez contra fallo del 
Juezgado de prim era in stan cia  de Bel- 
m onte en ex p ed ien te con doña María 
de la Soledad Queipo del L lano:

De acuerdo con la S ección  de la 
P rop ied ad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instan cia  de 
Belrnonte.

Visto el recurso de rev isió n  de ren- 
Y')s núm ero L S I3 interp uesto  por don 
(V egorio V icente contra fallo del Juz- 

do de prim era in stan cia  de P in a  de 
C)rro en exp ed ien te con el S ind icato  

R iegos de Gelsa:
D e acuerdo con  la Sección  de la 

p ro p ied a d  rústica de la Com isión  
t i l  xta a rb ií ral a gr í col a ,'

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 28 de Julio de 1932.
: FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era in stan cia  de 

Pina de Ebro.

Visto el recurso de rev isió n  de ren
tas número 1.314 interpuesto por don  
F ran cisco  Falcón Carreras contra fa
llo  del Juzgado de prim era in stan cia  
de P ina de Ebro en .ex p ed ien te  con el 
S in d icato  de R iegos de Gelsa:

D e acuerdo con la Sección  de la 
P rop ied ad  rústica de la Com isión  
m ixta  arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid. 28 de Julio do 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
P ina de Ebro.

V isto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 1.315 in terp uesto  por don  
Jenaro Marqués contra fallo del Juz
gado de prim era in stan cia  de P in a  de 
Ebro en exp ed ien te con el S ind icato  
de R iegos de Gelsa:

De acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in sta n cia  de 
P in a de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.320, interpuesto por doña 
E usebia Salinas, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Pina de 
Ebro, en expediente con e l Sindicato  
de R iegos de Gelsa:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la- Comisión m ixta  
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes d  fallo del Juez. 

Madrid, 29 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 1.322, interpuesto por doña 
N ieves Romero Rodríguez, contra fallo  
del Juzgado de prim era instancia de 
M adrídejos, en expediente con D. A le
jandro Merino Gómez:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arbitral agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes e l fallo del Juez. 

Madrid, 29 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
M adridejos.

V isto el recurso de revisión  de ren
tas número 1.323, interpuesto por don 
Claudio Ibáñez González, contra fallo  
del Juzgado de prim era instancia de 
Ríoseco, en expediente con doña Gra
ciana Pérez Peña:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica .d o  la Comisión m ixta  
arbitral agrícola, 

cAíe lo La rn. ' "n npar

en todas sus partes e l fallo del Juez*' 
Madrid, 27 de Julio de 1932. ;

FRANCISCO L. CABALLERO ;
Señor Juez de prim era instancia  

R íoseco. . j ¡ :

' ó

V isto el recurso de revisión  de ren
tas número 1.352, interpuesto p or don  
Francisco Olañeta Unamuno, contra fa« 
lio del Juzgado de prim era instancia  
Marquina, en expediente con D» F élix  
Iriza:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión m ixta  
arbitral agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confirmad 
en todas sus partes el fallo del Jueza 

Madrid, 29" de Julio de 1932. s
FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de prim era instancia del 
Marquina.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 1.371, interpuesto por don  
Dem etrio Moreno Moreno, con ira fallo  
del Juzgado de prim era instancia de 
T afalla ,-en  expediente con doña María 
Águirre:

De acuerdo con la Sección de la  P ro
piedad rústica de la Comisión mixta’ 
arbitral agrícola,

Esta M inisterio ha resuelto confirmad 
en ledas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 28 de Julio de 1932. i
FRANCISCO L. CABALLERO' ’ 

Señor Juez de prim era instancia des 
Tafalla.

V isto el recurso de rev isión  de ren 
tas núm ero 1.372, in terp uesto  por don  
José R evín Antón, contra fallo del 
Juzgado de prim era in stan cia  de Ta
falla, en exp ed ien te  con  D, F é lix ’ 
A gardia:

De acuerdo con la S ección  de la* 
P ropiedad  rústica  de la Comisión; 
m ixta arbitral agrícola , ;

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez. •

M adrid, 28 de Julio de 1932.
, FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de prim era in sta n cia  de 
T afalla.

V isto el recurso de rev isión  de ren 
tas núm ero 1.373, interp uesto  por don  
A nselm o M oreno Campo, contra fallo; 
del Juzgado de prim era in stan cia  Me 
T afalla, en ex p ed ien te  con doña Ma» 
ría A gu irre:

De acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica de. 3a C om isión  
m ixta arbitral agrícola , . -
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Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.374, interpuesto por don 
Narciso Basarte Nuriarriz, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Tafalla, en expediente con doña 
María Aguirre:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.375, interpuesto por don 
Tiburclo Biurrun, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta
falla, en expediente con D. Pedro Ma- 
richalar:

De acuerdo con la-Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era Instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.399, interpuesto por don 
Pascual Valero Manzaneda, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Dolores, en expediente con doña 
Josefa Pujalie Andréu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 30 por 100 de la pactada,. 

Madrid, 29 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.525, interpuesto por don 
Jaime Ange Montfulleda, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de

Santa¡ Coloma de Farnés  ̂ en expedien
te con D. Francisco Cabellas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta a 
90 pesetas.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Santa Coloma de Farnés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.528, interpuesto por don 
Eustaquio Violero, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Al
cázar de San Juan, en expediente con 
doña Carmen Baíllo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Alcázar de San Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.529, interpuesto por don 
Marcos Noriega González, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Llanes, en expediente con doña Ire
ne Posada Isla y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Llanes.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.530, interpuesto por don 
Manuel Román Jaenada y otro, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Baza, en expediente con D. Juan 
Pedro Requena:

B© acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del

Madrid, 28 dé Julia de 1932* i ; -

Señor Juez de primera instancia dé 
Baza.

Visto el recurso de revisión de ren«] 
tas número 1.531, interpuesto por, 
doña Victoria Nalda Sojo, contra fallo , 
del Juzgado de primera instancia de 
Nájera, en expediente con D. Fran«{ 
cisco Roig y doña Elvira de Irazu: j

De acuerdo con la Sección de !a¡ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,, :

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y acordar la revisión’ 
del contrato en la proporción del 4Q¡ 
por 100.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé i 
Nájera.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.532, interpuesto por don j 
Vicente Loréns Martínez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Jatiba, en expediente con doña Teresa1 
Borrás Mornpó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión! 
mixta arbitral agrícola,, '

Este Ministerio ha resuelto confir^ 
mar en todas sus partes el fallo del> 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO \

Señor Juez de prim era instancia de, 
Jáiiba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.536, interpuesto por don 
Jenaro García Suárez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ovie
do, en expediente con D. Jesús y doña 
Ma,ría Noriega Sierra: :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión ¡ 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo de!,f 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia dé 
Oviedo.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.537, interpuesto por don 
Eusebio García Alvarez, contra falla 
del Juzgado de primera instancia clac 
Oviedo, en expediente con í).
Gil de Arévalo y otro: _  . A i ADe acuerdo con la Secridn de l  , 
Propiedad rústica . de ; la C opión
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$1 fallo del Juez y reducir la renta eii 
s90 pesetas. ¡-

Madrid, 29 de Julio de 1932.
.FRANCISCO L. CABALLERO

■'Señor Juez de prim era instancia de 
Oviedo.

Visto el recurso de .revisión -de ■ ren
das número 1.539, interpuesto por don 
.-Antonio Herrero Vida-escusa, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
ide Do í o res, en expediente cosí D. .Joa
quín  Cal va te i! a:
, De acuerdo con la Sección de da Pro
piedad rústica de ia Comisión m ixta 
arbitra i agrícola,

Este Ministerio lia resuelto i revocar 
;c-1 fado del Juez y lijar la rebaja de la 
renta en un 50 por lítü de la pactada. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez .de prim era •imsiahcia de 
Dolores.

Visto él recurso de revisión de «reñ
ías núniero 1.556, interpuesto por don 
Antonio Tere 1, contra fallo dé i Juzga
do de primera instancia de Jáíiba, en 
expediente con "D. -Claudio Mnmpú:

De acuerdo con Ja Sección de la Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuélío confirmar 
j?n tedas sus partes ci fallo del Juez. 

Madrid, 29 de Ju lio  de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

|u o r  Juez de primera instancia de 
xJátiba.

_ _ _ _  «
Visto el recurso de revisión tle ren- 

número 1.557, Inter puesto por don 
fosé Ventura Molina, contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de Jáíi- 

j>a, en expediente con JA 'Claudio 
AMompó:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
‘Irbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
jn  todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 29 de Julio de 1932.
• FRANCISCO l . c a b a l l e r o

Señor Juez de primera Instancia de 
Játlba.

;
? Visto él recurso de revisión de ren
tas número 1.55S, interpuesto por don 

-Enrique Ballestee Perales, contra falto 
'del Juzgado de primera instancia di 
Já  tifia, en expediente con D, Juan de 
'lgua-1 Garrigós:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra] agrícola, '

Este Ministerio 'ha.resucito devolver 
el expediente ©l Juzgado de origen pa
ra que se conozca en la reclamación, 
conforme a los principios del Decreto 
de 31 de Octubre de 1931.

M adrid, 29 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO -

Señor Juez de primera instancia de 
Játiba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.560, interpuesto por don 
Vicente Lloréns, contra fallo de! Juz
gado de primera instancia de Játiha, 

••©n expediente con B. Claudio Mompó:
| :De acuerdo-con ia Sección míe la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
■-arbitral agrícola,

•Este Ministerio lia  resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 29 de Julio de 1932,
"FRANCISCO X. CABALLERO

.Señor Juez de jirlm era instaiieia de 
Játiba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.571. interpuesto por don 

i Francisco Gordillo, contra fallo tíel | 
Juzgado tí-e prim era - Instancia de -Je- ] 

' rez de los Caballeros, en expediente 
con D. Luis Carbajal:

De acuerdo con la Sección de la 
j Propiedad rústica de la Comisión 

.mixta arbitral agrícola,
Este Ministerio -ha -resuelto • confir

mar ,en Jodas -sus ..partes el M ió del 
Juez.

j Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Jerez de los “Caballeros,

Visto '.el recurso Me revisión de ren- 
I tas número 1,572, interpuesto por don 

Valeriano Jaime Holguín, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Jerez de los Caballeros, en expediente 
con D. Manuel Gutiérrez Jim énez:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de ia Comisión 
■mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.573, interpuesto por don 

|  Luis Hernández Dar deno, contra fallo 
dei Juzga,dp de primera in¿tanciá„dé_:

Je rez  de los Caballeros, en .expediente 
co n "D. Feliz Ramírez Méndez:

De acuerdo con la Sección .de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta -arbitral agrícola,

Este /Ministerio .ha resuelto eoiifir
mar en todas sus partes el fallo >del 
Juez. < ■

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L.rCABALLERO m-

-Señor Juez de prim era im tancra  .̂de! 
.-Jerez de dos Caballeros.

Visto .el recurso de revisión de .ren
ta s  nrúmero 1.646, in terpuesto ,por don 
"León Eguia Araba, contra “fallo del 
Juzgado de prim era instancia de "Mar- 
quina, en expediente con D. 'Facundo.

. Marquína:
De acuerdo con la Sección d.e lá 

Propiedad rústica, de la 'Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ' /

Madrid, 28 de Julio de 1932* i
' FRANGISC0 L . • CABALLERA

.■.Señor Juez de .primera instancia dé 
M.ar quina. _ A

Visto el recurso de revisión-.de ron« 
tas número l*647s interpuesto por don 
F rancisco  ¿Benavidcs Fosa, contra rf&- 
lio del Juzgado de prim era instancia 
de Jerez ide dos -Caballeros, en  expe- 
diente con D. José Tornes -y Torres:: : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, i¡

Este Ministerio ha resuelto revocad 
üél fallo «del Juez *y lijar da rebaja en ruti 
35 por 109 de la renta pactada, que
dando la renta reducida a 390 pese» 
tas. .. i J

.Madrid, 29 ño Julio de 1932. ' • 3
FRANCISCO L. CABALLERO í

Señor Juez de primera instancia dé 
Jerez ¿de ios Caballeros, v

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas, número 1.648, interpuesto por don 
Ramón Sánchez Lazo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los 'Caballeros, en expediente coa 
’D, Enrique Soto Navarrete: L

De acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, -

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta con» 
tractual a 822 pesetas.

Madrid, 29 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dé 
^ jerez de los C aballera _ - - - ~
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Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.649, interpuesto por don 
Cayetano Flores Moya, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D. Benito T rejo Muñoz:

P e acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Fkte Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 686 pesetas 
la ren ta a pagar.

Madrid, 29 de Julio de 1932. ■
FRANCISCO L, CABALLERO "

Señor Juez de prim era instancia d e  
: Jerez de ios Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.651, interpuesto por don 
'Antonio López Sánchez, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Ronda, en expediente con IX Camilo 
.Caballero Arévalo:

De acuerdo con. la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
■ Ronda.

: Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.852, interpuesto por don 
Salvador Guerrero Márquez, con Ira fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Ronda, en expediente con doña Paz 
Ponce de León Bccanegra: 
i De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
¡arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y  fijar la renta, en 136 
pesetas.
i M adrid, 28 de Julio de 1932.

FRANCISCO Lu. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 
• Ronda.

L, Visto el recurso  de revisión de reñ 
ías , número 1.653, interpuesto por don 
llam ón Solá Cáceres, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Baza, 
en  expediente con D, José Alcaón Non- 
dedeu:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
!el fallo del Juez y reba jar la ren ta a 
40 fanegas.

Madrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Baza.

Visto e l recurso de revisión de ren 
tas número 1.654, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Sahagún, 
en expediente entre D. Blas H errero 
Pinedo y D. Germán Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitrad agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
la sentencia en cuanto a que la rebaja 
de la-ren ta sea el 25 por 16(1 de la pac
tada, debiendo, por consiguiente, sa tis
facerse de renta 18 fanegas de trigo y 
75 centésimas de otra.

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Sahagún.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.655, interpuesto por don 
José- Cicuéndez.M&nzanete, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Quinta-liar de la Orden, en expediente 
con D. Pedro Ramos T o rrija :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica  de la  Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
e l fallo del Juez y reducir la renta a 
74,30 pesetas por térm ino medio entre 
las dos rentas, expresadas.

M adrid, 28 de Julio de. 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Q uintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.856,, interpuesto p o r don 
Juan  Colmenar Mota contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Quin
tanar de la  Oréen,, en expediente con 
D3 Pedro Ramos T orrija .

De-acuerdo- con la Sección, de- la P ro 
piedad rústica de la Comisión, m ixta 
a rb itra l agrícola,.

Este. M inisterio lia resuelto, revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta a 
77 pesetas por término medio entre las 
dos rentas expresadas.

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Q uintanar de la Orden.

Visto el recurso  de -revisión de ren 
tas núm ero 1.G57, interpuesto po r don 
Agustín Almendros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Quin

tanar de la Orden, en expediente co^ 
D. Pedro Ramos T orrija.

De acuerdo con la Sección de la P r o 
piedad rústica de la Comisión m ixta * 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar| 
el fallo del Juez y reducir la renta a.
77 pesetas por término medio entre las 
tíos rentas expresadas.

Madrid, 28 de Julio de 1932. 1 j
FRANCISCO L. CABALLERO' ''

Señor Juez de prim era instancia (W 
Q uintanar de la Orden. ]

¡
Visto el recurso de revisión de rea*, 

tas-nútnero .1.670, interpuesto por d o av 
José González Delgado contra fallo del; 
Juzgado de prim era instancia de Lle- 
rena, en expediente con D. Luis N uñezv  
R anión o f

De acuerdo con la Sección de la .P ro - 
piedad rústica de la Comisión m ix ta ’ 
arb itra l agrícola, ■

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 320 pesetas 
la renta a pagar, I

M adrid, 28 de Julio de 1932. ó
FRANCISCO L. CABALLERO ¡'

Señor Juez de prim era instancia M  

Llerena.

Visto el recurso  de revisión de ren« 
tas núm ero 1.673, in terpuesto  por don 
José García P into, contra fallo del Juz* 
gado de p rim era  in stan c ia  de Zafra, 
en expediente con doña Teófila Sán
chez M artín :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto co n fié  
m ar en todas sus partes el fallo det 
Juez,

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO - 

S eria r J u e s  de p rim e ra  instancia d&* 
Zafra.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.874, in te rpuesto  por don .
D a m iá n  Díaz Basón» con tra  fallo del ;

■■

Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Za-j¡ 
fra, en expedien te con D. Antonio Ga*g 
rrid o  M ontanos: ■]

De acuerdo con la Sección de lf | 
P ro p ied ad  rústica de la Comisión 111®  
ta a rb itra l agrícola, - /

Este M inisterio h a  resuelto coníir* 
m ar en todas sus partes el fajlo de3t^ 
uez.

M adrid , 28 de Julio  de  1932*
FRANCISCO L.

S eñor J u e z  d e -  ^  g *

«Zafra, ja
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Visto el recurso de rev isión de ren 
tas núm ero 1.681, in terpuesto  po r don 

'A ntonio R isquer Hueso, con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
Jaén , en expediente con D. P edro  Gil 
Q uesada Moya:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la  Comisión 

1 m ixta arbitra,! agrícola,
Fs?e M inisterio ha resuelto revocar 

el fui lo del Juez y fijar como ren ta  pa
ra ti año 1930-31 la de 69 fanegas de 
triga y una cuartilla .

M| irid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Sen ( Juez de p rim era  instanc ia  de 
Jai A.

Vk i'Q el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.884, in terpuesto  por don 
Servando (lardoso Maquéela contra fa
llo del Juzgado de p rim era  in stanc ia  
de Jerez de los Caballeros en expe
diente con doña B ríg ida Vázquez y Vi- 
n legra:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fado del 
Jaez.
. M adrid, 28 de Julio d e 4982.

’• FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Jerez, de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1.885, in terpuesto  por don 
-Francisco Chávez González con tra  fa- 
flo del Juzgado de p rim era  instanc ia 
fie Jerez de los Caballeros en expe
diente con doña Ju lia  Fernández Ma
rín  :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
frnar en todas sus partes el fallo del 
íuez.

Madrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Jerez de los Caballeros.

■ Visto el recurso de revisión de ren
ías, número 1.687, interpuesto por don 
ftafael Giménez G ijóft/contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Osu- 
ja, en expediente |> D. Antonio de 
Castro A rregui: ,

De am&sú o con Sección de la P ro 
piedad r&aiica de la Comisión m ixta 
fr^itraS  agrícola*

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Osuna.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.688, interpuesto po r don 
Juan Rodríguez Rodríguez, contra fallo 
del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
Ronda, en expediente con D. Miguel 
González Crepillo:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión arb itra l 
agrícola,

Este Ministerio h a  resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.716, interpuesto por don 
N icasio Zueco Arilla, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gor
ja, en expediente con D, Benito .Sandio 
de Agustín»

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

M adrid, 30 de Julio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.717, interpuesto por don 
Manuel M artín Sliva, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
doña Josefa Hinchado Blanco.

De acuerdo con la  Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 28 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era instancia de 
Jerez de los Caballeros.

.Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núínero 1.754, interpuesto p o r don 
Rafael Palacios, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros, en expediente con doña 
Angela Moreno.

1 .líe acuerdo con la Seción de la Pro

piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Julio de 1932.
• FRANCISCO L. CABALLERO \

Señor Juez de prim era instancia de Je«- 
rez de los Caballeros.

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm . 1.808, in terpuesto  po r seño
res H erederos de D. Juan  Aguila, con
tra  fallo del Juzgado de p rim era  ins
tancia  de Oviedo, en expediente 'con, 
D. M arcelino Valdés Á lvarez:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb iíra l agrícola,

Este. M inisterio ha resuelto  revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en el 
12 por 100. -

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de 
Oviedo.

Visto el recurso  de revisión de ren^ 
las núm. 1.809, in terpuesto  por D. Sal
vador Payás Seliés, con tra  fallo del 
Juzgado de prim era in s ta n c ia 'd e  Co- 
ceníaina, en expediente con doña Te
resa y doña María Molió San ton ja :

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica  de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar] 
el fallo del Juez y fijar la p ro p o rc ió n  
en que deben d iv id irse los frutos en
tre  los in teresados en un  60 por 100 
p a ra  los aparceros y un  40 po r 100 
para  los prop ietarios.

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Cocentaina..

Visto el recurso  de revisión de ren^ 
tas núm . 1.810, in te rpuesto  p o r D. Jo 
sé L lopis Romeo, co n tra  fallo del Juz
gado de p rim era  in stanc ia  de Gocen® 
ta ina, en expedente con doña M aría 
Molió M olió:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  revocar 
el fallo del Juez y fijar la p ropo rc ión  
en que deben d iv id irse los frutos en
tre  los in teresados en un 60 po r 100 
p ara  los aparceros y un 40 p o r 100 
p a ra  los propietarios.

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  di* 
-Gócenla1*
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Visto el recurso de revisión de ren
tas núm.. 1.811, interpuesto por D. Ja
cinto Vaquero, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Quintanar 
de la Orden, en expediente con D, Vi
cente Ramírez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en el 
38 por 100.

• : Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.812, interpuesto por D. An
tonio Casado Martínez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Quin
tanar de la Orden, en expediente con 
;doña Mercedes Patino:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en el 
35 por 100.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

f>eñor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden.

1 Visto el recurso de revisión de'ren
tas, número 1.821, interpuesto por don 
Juan Mariscal Chaves, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Trujillo, en expediente con D. Pe
dro Mariscal Rodríguez y otros.

De acuerdo con la Seción de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto con A r
piar en todas sus partes el fallo del 
jurado.

• ( Madrid, 27 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la propiedad rústica del par
tido.

¡ Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 1.822, interpuesto por don 
José Ruines Martínez, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
fie Trujillo, en expediente con D. Ma
nuel Rodríguez Díaz y otros, 
i De acuerdo con la Seción de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

ú Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.823, interpuesto por don 
Juan Andrés Montero Ramos y otros, 
contra fallo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Trujillo, en expe
diente con D. Salas Murillo Cuesta.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 28 Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.824, interpuesto por don* 
Francisco Figuera Ramiro, contra fa
llo del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Trujillo, en expediente con 
D. Vicente Galindo Gebrián y otros.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, ¡

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta que deben satisfacer los sub
arrendatarios al arrendatario será la 
misma que éste satisfaga al propicia-, 
rio, sin que en ningún caso sea menor 
la rebaja que la ya concedida por el 
Jurado.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren- 
, tas, número 1.825, interpuesto por don 

José García de Guadiana, contra fallo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Trujillo, en expediente con don 
Angel Campo García.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Ju
rado.

Madrid, 27 de Julio de 1932. .
v, FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren- 1 
tas número 747, interpuesto por don ■ 
Francisco Urizar Idirin contra fallo del i 
Juzgado de primera instancia de Du- } 
rango, en expediente con D. Manuel 
Boddegaray Iza. \

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
pieoad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y declarar que 
no procede rebaja alguna en la renta 
contractual de 500 pesetas, estando por 
el contrario libre el arrendatario por 
el año 1930-31 de la prestación perso
nal o pago de jornales y abonos de 
cuotas contributivas. r

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia de ' 
Durango.

Visto el recurso de revisión de ren*. 
tas número 899, interpuesto por dos 
Nicomedes López Duque contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Almodóvar del Campo, en expediente 
con doña Adelaida Cañizares Adán.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar: 
el fallo del Juez y fijar en un 60 pon 
100 la rebaja de la renta pactada. 

Madrid, 28 de Julio de 1932. !
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera (instancia 
Almodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 922, interpuesto por don 
Miguel García Villanueva contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Aguilar de la Frontera, en expedienta 
con D. Felipe Sofís Villechemons.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma® 
en todas sus partes el fallo del Juez, ' 

Madrid, 27 de Julio de 1932, i 
FRANCISCO L. CABALLERO ,

Señor Juez de primera instancia d0 
Aguilar de la Frontera,

< r "í 'í'”'

? \  *—

¡visto ¡a 
las m

Aguilar de la Frontera, j  w ^
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-•Escolástico HuaMe contra fallo del Juz
gada de primera instancia de Tíldela, 

i en expediente con B. Emilio Ochoa.
De acuerdo con la Sección de la Pro- 

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes e! fallo de! Juez. 

Madrid, 28 de Julio- de 1932;
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera ms-tancia de 
Tudek.

‘ "Visto el recurso de revisión de. ren
tas número 944, interpuesto por don 
Manuel Foicíi contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con la señora viuda de don 
Carlos Ribé.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

■ Este Ministerio ha resuelto confirmar 
todas sus partes, el fallo del Juez.

, Madrid,. 27 de Julio de 1932.
: FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

• Valls.

,i: Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 945, interpuesto por don 

[ Isidro Domingo, contra fallo- del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 

w¡expediente con D. José Vives:
De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

i Este Ministerio ha resuelto confirmar 
jen todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 2? de Jalio de Í932,

f. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jaez de primera instancia de 
J .VaJJs.

¡ Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 948, interpuesto por don 
Juan Virgili, contra fallo del Juzgado 
-'de primera instancia de Valls, en expe
diente con doña Rosalía Ventosa:
S De acuerdo con la Sección de la Pro- 
gñed&d .rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,
. Este Ministerio ha resuello confirmar 
&n todas sus partes eí fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Julio de 1932.

’ FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera: instancia de 
de Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 817, interpuesto por don 
Jo3¿ Sanrael Andrea, centra fallo del 
fetgada  do primera instancia de Valls,

en expediente con B. José María V k k - 
na:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto- confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de, ren
tas número 950, interpuesto por don 
Juan Calaf,. contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls, en. expedien
te- con B. José Tu tus azis:

De acuerdo con la Sección de, la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuella, confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señar Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 851, interpuesto por den 
Juan Virgili, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en -ex
pediente con la señora viuda de don 
Carlos Ribé:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb íral agrícola,

Este Ministerio., ha resuelto- confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Julio de 1932;

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 952, interpuesto por don 
Ramón Calaf, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Dolores Glivella: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 27 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren- . 
tas número 953, interpuesto p or  don 
José Andréu, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con B. Juan Cardella:

B e acuerdo con la Sección de k  Pro- 
, piedad rústica de la Comisión, mixta v 
, arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmas t 
v éii todas, sus partes el fallo del Juez* ' 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
¡ FRANCISCO L. CABALLERO ;J

Señor Juez de primera instancia do 
Valls. V

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 954, interpuesto por don ' 
Bernardo Torredemer, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña María Benet: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este. Ministerio ha resuelto- confirmar ’ 
: en todas .sus partes el falla del Juez.M 

Madrid, 2? de Julia de 1&32. V
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls,

Visto-el recurso de revisión de ren- 
• tas número- 955,- interpuesta por don 
- José Ballesta, contra falla del Juzga

do de primera instancia (la Valls, en 
expediente con D. José María Viciana: 

Be acuerdo con la Sección de 3a Pro
piedad . rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar,, 
en todas sus partes el fallo del Juez*'"" 

Madrid, 27 de Julio de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO *

Señor Juez de. primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 956, interpuesto por don 
José Miró, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Dolores Llagos- 
íera:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,/ _ ? .

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas-sus partes el fallo del Juez* é 

Madrid, 27 de Julio de" 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO A

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto- el recurso ele revisión de ren® 
tas número, 911, interpuesto por don 
Alejandra Tejada Fernández, contra 
fallo del Juzgada de primera instancia1 
de Sevilla, distrito de. San Vísente* eii 
expediente can D- Aliara Cor*
deror
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De acuerdo con la Sección de la  

P rop iedad  rústica de la  Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
Snar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 27 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de San Vicente, de Sevilla.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 993, interpuesto  por don 
Antonio Roldán Díaz, contra falla del 
Jurado  m ixto de la P rop iedad  rústica 
de Badajoz, en expediente con doña 
Purificación A m brona Vivaos:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confír- 
Snar en todás sus partes el fallo del 
Jurado .

M adrid, 27 de Julio  de 1932. ;
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Badajoz, P residen te del Ju rado  m ix
to de la P rop iedad  rú stica  de la p ro 
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 994, interpuesto  por am
bos litigantes, contra fallo del Ju rado  
m ixto  de la P rop iedad  rústica de Cá
ceres, en expediente entre D. Ju lián  
G arcía y  otros y D, José Blásquez San
tos :

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola, '

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en toda# sus partes el fallo del 
Ju rado .

M adrid, 27 de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Cáceres, P residen te del Ju ra  do m ix
to ele la P rop iedad  rústica del p a r
tido .

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 895, interpuesto  por don 
Guillerm o Pozo M artín, con tra  fallo 
del Jurado  m ixto de la P rop iedad  rús
tica  de Cáceres, en expediente con 
doña Juana Pérez C asares:

De acuerdo con la  Sección de la. 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión 
m ix ta a rb itra l agrícola»

Este M inisterio ha  resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
ren ta  en un  30 p o r 100 de la pactada. 

Mmdrid, 27 de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Cáceres, P residen te del Ju rado  m ix
to de la P rop iedad  rú stica  del p a r
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 1.103, interpuesto  por don 
José Villar García, con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Ovie
do, en expediente con D. Carlos Gil de 
A révaJo:

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en un 45 por 
100 la rebaja, o sea señalando como 
ren ta  la can tidad  de 140,69 pesetas. 

M adrid, 30 de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Oviedo.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.104, interpuesto por don 
Juan Miguel Pons, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, en 
expediente con D. José Roig Romagosa: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión, de ren 
tas, número 1.115, interpuesto por don 
José Ge sol B arril, contra fallo del Juz- j 
gado de prim era instancia de Valls, en 
expediente con D. Juan  Recasens Ga- 
baldá:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha -m uelto  confirmar 
en iodos sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Jallo  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Valls,

V isto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.116, interpuesto por don 
.Sebastián Salles Colldeforns, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia de 
T arrasa. en expediente con D, José Ra
món Pascual:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este M misterio lia resuelto confirm ar

en todas sus partes el fallo del Juez, i 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO \

Señor Juez de primera instancia d(
T arrasa. K\

—  iVisto el recurso de revisión de rcn« 
tas, número 1.138, interpuesto por dort 
Juan Berianga Trujillo, contra fallo delj 
Juzgado de prim era instancia de Cam-j 
pillos, en expediente con D. José Verá! 
B errocal: ,¡

De acuerdo con la Sección de la Pro-/ 
piedad rústica de la Comisión mixtái 
arb itra l agrícola, f

Este Ministerio ha resuelto confirmad 
en todas sus partes el fallo del Juez, j 

M adrid, 30 de Julio de 1932. ;
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de prim era instancia 
Campillos. i.

j

Visto el recurso de' revisión de ren< 
tas, número 1.140, interpuesto por doií 
Jaime Carnevali y de Inraz, contra fallo* 
del Juzgado de prim era instancia do1 
Sevilla (distrito de San Vicente), en 
expediente con D. Manuel Gutiérrez 
Palm a:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixtaí 
arb itra l agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto revocar* 
el fallo del Juez y fijar en 30.000 pese*' 
tas la renta a pagar. \

Madrid, 30 de Julio de 1932. j
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de prim era instancia $  j 
San Vicente, de Sevilla.

Visto el recurso  de revisión  de ren< 
tas núm ero 1,17-9, interpuesto  por don; 
M anuel Pérez Gutiérrez contra fallof 
del Juzgado de p rim era  instancia  d£ 
Ateca en expediente con doña P ila r y 
doña Dolores Cejador:

De acuerdo con la Sección de lá  
P rop ied ad  rústica de la Comisión mix* 
ta a rb itra l agrícola, a

Este M inisterio ha resuello  confir-l 
m ar en tocas sus partes el fallo del¡ 
Juez, ... , j

M adrid, 30 de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

| Señor Juez de p rim era  instancia da
Ateca. í

Visto el recurso de revisión áé 
tas núm ero 1.180,
F rancisco  Peña Pérez;pcmtrR 
Juzgado de prim ergr Jl
Ateca en éx|TedJ8fcté ¿sé»

. y a&ña
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[' De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
&iar en todas sus partes el fallo del 
ffuez.

Madrid. 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.181, interpuesto por don 
Sabiao Hierro Pulido y otros contra 
fallo del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Cáceres en expediente con 
B. Germán Leo Palacios:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
fnar en to ia-s sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1S32.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix- 

í to de la Propiedad rústica del par
tido.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
l imo. Sr.: Vista la petición formula
da por la Asociación de Exportadores 
de Aceites de Oliva de Sevilla, sobre 
condonación de los derechos de alma
cenaje y paralización de material de
vengados en las estaciones de esa capi
tal por las expediciones llegadas en el 
período de huelga general planteada 
durante los días 26 al 30 de Mayo úl
timo:

: Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia: 

Considerando que cuantas peticiones 
¡análogas a la presente se han formu
lado con carácter similar a la de que 
ahora se trata, y  con la debida justi
ficación que también concurre en el 
icaso presente, han sido favorablemen
te resueltas, por entender la Adminis
tración que las perturbaciones que en 
fcl tráfico ocasionan estos conflictos, 
paralizando la vida normal de las po
blaciones, impiden realizar la retirada,

' descarga y acarreo de las mercancías, 
con la diligencia y regularidad nece
sarias para evitar que devenguen de
rechos y  recargos de almacenaje, lo 

; jtjue constituye un verdadero caso de 
! íuerza mayor que es muy de tener en 
j iftianita, como ahora, por no ser impu- 
• febles 0¡x consecuencia a los consigna

tarios las demoras en las retiradas de 
las expediciones,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Primero. Se condonan los derechos 
de almacenaje y paralización de mate
rial con sus recargos establecidos y 
vigentes por la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, devengados en todas 
las estaciones ferroviarias de Sevilla 
afectadas por la huelga de referencia 
por el periodo de días antes mencio
nados.

Segundo. Se exime a las Compañías 
ferroviarias que tienen enclavadas es
taciones en Sevilla, si por causa de la 
huelga no pudieron entregar a los con
signatarios las expediciones, del cum
plimiento de los plazos de transporte, 
ampliándose en este caso los mencio
nados plazos en un período igual al de 
la duración de la anormalidad citada; y 

Tercero. De acuerdo con lo consig
nado en el informe del Gobernador ci
vil de la provincia, respecto a la du
ración que tuvo la huelga objeto de 
estas exacciones, se fija como plazo de 
exención el comprendido entre el 26 
y el 30 de Mayo próximo pasado, am
bos inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 9 de 
Agosto de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENBEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento délo 

dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último, y de conform i
dad con lo establecido en el Decreto 
de 6 de Marzo de 1930, declarado Ley 
de la República en 16 de Septiembre 
próxim o pasado, y en atención a los 
resultados que arrojan los estudios de 
los datos cuya obtención prescribe la 
Orden de 30 de Septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 11 de los corrientes, el 
maíz exótico que se declare para el 
consumo devengará por derecho de 
im portación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de embar
que, la cantidad de siete pesetas oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 9 de Agosto de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Alboeácer se halla va
cante, por haber sido declarado desier
to el concurso de traslación a que fué 
anunciada, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales de Secretaría Le
trados que reúnan las condiciones exi
gidas en el artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el ci
tado artículo, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la “ Gaceta 
de Madrid” .

Madrid, 9 de Agosto de 1932.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
c instrucción de Moreda se halla va
cante, por traslación de D. Román Ro
dríguez Sánchez, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse entre Ofi
ciales de Secretaría y Habilitados de 
Escribanos que reúnan las condiciones 
exigidas por el artículo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1.911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desdé 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “ Gaceta de Madrid” .

Madrid, 9 de Agosto de 1932.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL BE LA DEU
 DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 13 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa la quema de 
documentos amortizados que correspon
de efectuar en el presente mes.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.—El Di
rector general, P. O., Francisco Santos#

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
NACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
 TRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 10 de 
Marzo último, han sido nombrados De
positarios de fondos por las Corpora
ciones que abajo se citan, los señores 
que a continuación se expresan, advir- 
tiémdose que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los conva
lidará s iesta  viesen hechos con infrac-
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ción de alguna disposición reglamen
taria.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.-—El Di
rector general, E. González López.

Relación que se cita*
Albacete.—Tobarra, D. Saturnino Ló

pez Pando.
Alicante.—Ayuntamiento de la capi

tal, D. Agustín Rodrigo Zaragoza.
Badajoz.—Santa Marta de los Barros, 

X). Julián Méndez García.
Ciudad Real.—La Solana, D. Leonar

do Catarineu Valero.
Jaén.— Quesada, D. Jerónimo Pablo 

Roldán Morales.
Las Palmas.— San Lorenzo, D. Leo

nardo Catarineu Valero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
O posiciones, turno libre, a la Cátedra

de Derecho procesal, de la Facul
 tad de Derecho de la Universidad 
 de Santiago, convocadas por Orden 
 de 31 de Mayo próxim o pasado 

(G aceta  del 2 de Junio) .
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio de 1931, esta Subsecretaría 
hace público lo siguiente:
, 1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Orden de 
15 de Julio último (“ Gaceta-” del 18), 
sin haber sufrido modificación alguna 
por efecto de renuncias.

2.® Que los aspirantes que han soli
citado las oposiciones y que, por re
unir y haber justificado debidamente 
las condiciones legales reglamentarias, 
se declaran admitidos a 3a práctica de 
los ejercicios, son los siguientes:

D. Agustín Iscar y Alonso,
D. Niceto Alcalá-Zamora y Castillo.
D. Enrique Mhartín y Guzmán.
D. Valentín Silva y Melero.
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es el 
de diez días, contados desde la publi
cación del presente en la “ Gaceta de 
¡Madrid” .

Madrid, 8 de Agosto de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno libre, a l a Cátedra
de lógica fundamental (curso pre

 paratorio d e  D erecho), de la Uni
 versidad de La Laguna, convoca
 das por Orden de 28 de Julio de 
 1931 (Gac e ta  del 1.° de Agosto).

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio de 1931, esta Subsecretaría! 
hace público lo siguiente:

1.® Que el Tribunal para juzgar los 
¡ejercicios fué nombrado por Orden de 
14 de Julio próximo pasado (“ Gaceta” 
del 18) ,  sin haber sufrido modificación 
¡alguna por efecto de renuncias.

2.° Que los aspirantes que han soli
citado las oposiciones y que^ por re
unir y haber justificado debidamente

las condiciones legales reglamentarias, 
se declaran admitidos a la práctica de 
los ejercicios, son los siguientes:

Don Juan F. Yela y Utrilla.
Don Emilio Huidobro de la Iglesia.
Don Juan Pérez Millán.
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es el 
de diez días, contados desde la publi
cación del presente en la “ Gaceta de 
Madrid” .

Madrid, 8 de Agosto de 1932—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con las Ordenes de 
30 de Julio y 15 de Septiembre de 
1931, esta Subsecretaría lia dispuesto:

1.° Que se anuncien a concurso de 
traslado las siguientes plazas de fun
cionarios administrativos, vacantes en 
los Centros que a continuación se ex
presan :

Antequera.— Una en el Instituto lo
cal.

Arrecife de Lanzarote.— Una en el 
Instituto local.

Baleares.— Una en la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza.

Barcelona.— Una en la Secretaría de 
la Universidad y una en la Biblioteca 
provincial y universitaria.

Cádiz.— Una en la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza,

Calatayud.— Una en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza.

Cuevas de Almanzorá.— Una en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Ciudad Real.— Una en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza.

Granada.— Una en la Escuela Nor
mal del Magisterio primario.

Huesca.— Una en la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza.

Las Palmas. —  Una en la Escuela 
Normal del Magisterio primario y una 
en la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza.

León.— Una en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza y una en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza.

Lérida.— Una en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza.

Madridejos.— Una en el Instituto lo
cal.

Santa Cruz de la Palma-— Una en 
la Escuela de Artes y Oficios, y una en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza.

Teruel.— Una en la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza.

2.° Podrán tomar parle en el mis
mo los funcionarios del Escalafón úni
co de este Departamento que en la 
actualidad se encuentren en activo 
servicio.

3.° Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que solicitan 
y el orden con que las prefieren y bis 
dirigirán, por conducto reglamentario, 
a esta Subsecretaría, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.° Los solicitantes que presten ser
vicios en Canarias comunicarán por 
telégrafo a este Ministerio la fecha de 
salida de sus instancias y las plazas 
que soliciten; y

5.° Será condición única de prefe
rencia el mejor puesto en el Escalafón.

Lo que digo a V. S. para su cono

cimiento y  demás efectos. Madrid, 841© 
Agosto de 1932.— El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central d f 

este Departamento.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA i

Con arreglo a lo establecido en l a  
Orden de este Ministerio fecha 26 del 
actual (Gaceta  del 27), por la que se  
dispone la inversión de los créd itos 
consignados en el capítulo 5.°, artícu-', 
lo 1.°, concepto 2.° del Presupuesto vi 
gente, por 657.500,75 pesetas, para ad
quisición mediante concurso público 
del material y moblaje escolar emi 
destino a las Escuelas nacionalles # e  
primera enseñanza,

Esta Dirección general procede &tl 
anuncio en la Ga ceta  de Madrid  íM© 
las normas y condiciones que habrán 
de ajustarse en cada caso y con cu ño 
cuantos deseen ofrecer el moblaje *y 
material señalado en el apartado 
de la indicada Orden de este Miiíls** 
terio. . ...

Condiciones generales y comunes $
todos los apartados y concursos :

1.® A partir de la fecha de su apa* 
rición en la Gac eta  de Madrid  de es< 
te anuncio, y hasta 30 de Agosto pró
ximo, y hora de las doce de su ma
ñana, podrán presentarse durante los 
días laborables, de diez a una, en Ja 
Sección de Material escolar de eMí 
Ministerio, que expedirá recibo deía* ■- 
liado, el modelo de material o mobJa<
je cuya adquisición se proponga y 
que haga referencia en la instandif 
debidamente reintegrada, que conte
niendo todos los detalles y condicio
nes de la propuesta y en sobre sella
do y lacrado habrá sido presentad? 
el mismo día y durante iguales hoim  
y término en el Registro general dé? 
Departamento, que asimismo librari
el oportuno recibo, que deberá exhi
birse por el interesado al hacer en
trega del modelo, según antes se de 
termina.

2.a A estos concursos podrán pret 
sentarse bien las casas español&s 
constructoras directamente, o bien sus 
apoderados y representantes legalmen
te autorizados, acompañándose el re
cibo de la contribución correspon
diente al último trimestre, y los co
merciantes establecidos en España 
que justifiquen su condición de con-; 
tribuyentcs, también por los oportu
nos recibos del último trimestre, o 
los gerentes o apoderados respectivos 
también íegalmenie autorizados.

3d En los sobres que se presenten’, : 
cerrados y lacrados, en el Registro ge
nera] del Departamento, no figurará 
emblema, sello, nombre o indicación 
alguna que haga presumir o de la que 
pueda deducirse la casa, entidad o  
persona que formule la propuesta, 
mitán dose a exponer al e n carga do> dÉSB 
su admisión en el referido 
que es para los concursos 
je y materia] encolar y el 
terminado a que s e;s 
El funcionario gue &aUce 
con sig n a rá  dqtfUes Mbre* »

8id\xL di^ñm iém S jJ^em - * oraen  denifoda  ¿fl/ia concurso, y otro geite*
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tid* de iodos dos presentados y ade- 
jxiás las marcas correspondientes al 
'Registro, sello de entrada y hora en 
que fué presentado, todo bajo su Ur
ina. El recibo que se expida conten» 
tírá dichas marcas y número, sin con
signar, como es natural, el nombre 
del interesado ni ninguna otra refe
rencia. Los modelos que se presenten 
ge designarán con iguales números y 
marcas que correspondan a los .figu
rados en el mencionado recibo del 
Registro.

4.a El Jefe del Registro conserva
rá  todos cuantos pliegos se vayan pre
sentando durante el término fijado, re
lacionándolos en un Indice especial, y 
al siguiente día de expirar el plazo, y 
con su correspondiente índice, hará 
entrega de ellos al Sr. Director gene
ral de Prim era enseñanza.

5.a La Dirección expresada convo
cará a la Comisión que en su día se 
designe para proceder a la apertura 
de los pliegos y con vista de los ofre
cimientos respectivos se proceda a la 
exposición pública de los modelos, 
consignándose en cada uno el extrac
to del ofrecimiento y el nombre de la 
persona o casa proponente.

La Comisión que eti su día se 
designe, con vista de las propuestas 

i formuladas y de los modelos presen
ciados, atendiendo a su constitución, 

solidez, condiciones, precios y cuan
tos juzgue favorable, formulará pro
puesta de adquisición o adjudicación 
en cada concurso en la cantidad o 
cuantía numérica y de precio que,

, dentro de las propuestas estime opor
tunas, o la declaración de dejarlo de
sierto, si estimase que los modelos 
presentados no satisfacían las exigen
cias de la enseñanza a que ha de ser 
destinado el moblaje o m aterial co
rrespondiente.

7.a Una vez emitido el anterior dic
tamen por la Dirección general se pro
cederá a la adjudicación del servicio, 
con carácter provisional, que no se
rá  elevada a definitiva hasta tanto no 
Se justifique y entregue por ios adju
dicatarios el resguardo de haber in

g resad o  en el Tesoro y en la Caja ge
neral de Depósito o en sus delegacio
nes provinciales la fianza que en cada 
caso se señale en él al otorgarse la 
adjudicación y concurso provisional,

8.a Los plazos de entrega del ma
terial o moblaje que se ofrezcan no 
podrán exceder del límite del 30 de 
Noviembre de 1932 en su totalidad, 
podiendo, desde luego, hacerse en lo
tes o cantidades escalonadas, que se 
fijarán en los oportunos ofrecimien
tos.

9.* El pago de sus facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición 
de éstos, instruyéndose el oportuno 
expediente, en el que habrá de infor
m ar la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, y en el cual se justificará ha
ber cumplido todos los requisitos exi
gidos en el respectivo concurso de 
éste anuncio, haber hecho entrega del 
material o moblaje adquirido, con la 
conform idad de su aceptación o ha
berlo remitido, según proceda, a los 
puntos designados, sin que por las 
Compañías ferroviarias se haya esta
blecido reserva alguna en los envíos. 
En caso de que tales reservas se esta
blezcan en los envíos, se suspenderá 
tó pago del importe de las correspou-

unidades hasta tanto que por

los respectivos destinatarios se haya 
acusado recibo de haber llegado en 
perfecto estado.

10. ...Las fianzas constituidas queda
rán, en todo caso, a responder del 
cumplimiento de las respectivas pro
puestas y de las bases de estos con
cursos, no podiendo ser devueltas en 
tanto no se hayan ultimado todos los 
requisitos o estuviese pendiente cual
quier reclamación, debiendo instru ir
se el oportuno expediente en que in
formará la Asesoría Jurídica.

11. Los modelos de material y mo
blaje presentados podrán ser retirados 
por los concurrentes a quienes no se 
hubiese hecho la adjudicación, a par
tir desde el día siguiente al en que 
aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
Orden de adjudicación o declaración 
de desierto el respectivo Concurso. Si 
en el término de un mes no fuesen 
recogidos dichos modelos, la Admi
nistración podrá disponer libremente 
de ellos, sin que pueda establecerse 
reclamación, ni exigirse pago o indem
nización alguna.

12. Todos ios gastos de transpor
tes, envío, etc., que hayan de realizar 
los interesados, tanto para la presen
tación como, recogida de modelos, les 
sea o no adjudicado el servicio, serán 
de la única y exclusiva incumbencia 
del concurrente, sin que pueda tam
poco, en ningún caso, formular recla
m ación alguna por este concepto, asi 
como por su deterioro, inutilización 
o desaparición, si bien procurará es
ta Dirección adoptar las garantías de 
seguridad que juzgue adecuadas, pe
ro no siendo responsable de ningún 
riesgo, daño o perjuicio que los ob
jetos puedan experimentar.  ̂ j

13. Los modelos presentados y que 
sean objeto de adquisición, podrán ser 
deducidos del total del lote ofrecido, 
pero en caso de que hubieran de ser 
remitidos a las fábricas o almacenes 
para que sirvan de comprobación a 
las que son base de la adjudicación, 
serán los gastos siempre de cuenta y 
riesgo del adjudicatario.

14. La recepción del material y 
moblaje adquirido y su aceptación o 
comprobación con el modelo se ha
rá en cada caso por una Comisión o 
delegación de esta Dirección general, 
que oportunamente se designe, y sin 
suyo requisito-y certificación de con
formidad no podrá ser solicitado, ade
más de los otros señalados, el pago 
correspondiente.

15. Teniendo libertad de proponer 
a Comisión dictam inadora y la Di
lección general de resolver la cuantía 
m raérica del material o moblaje a ad- 
¡uirir de uno o varios ofrecimientos, 
rabrán necesariamente de establecer
le con toda claridad el precio por 
m idad y por lotes, que fijarán los 
)ropios proponentes y por la totali- 
lad del concurso.

Concurso A.—Para la adquisición 
le un total importe de 50.000 pesetas, 
le mesas para párvulos de cuatro a 
finco años, de cuatro plazas, plano 
íorizontal, con sus correspondientes 
illas o asientos.

Concurso B.—Para la adquisición, 
)or un total de 50.000 pesetas, de me
as para párvulos de seis a siete años, 
le cuatro plazas, plano horizontal, con 
-us correspondientes sillas o asien- 
os.

Concurso C.—Para adquisición, por >

un total de 50.000 pesetas, de mesas 
para párvulos de cuatro a cinco años, 
de seis plazas, plano horizontal, con 
Sus correspondientes sillas o asientos,;

Concurso D.—Para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas para párvulos de seis a siete años, 
de seis plazas, plano horizontal, con' 
sua correspondientes sillas o asientos.: 

Concurso E. — Para la adquisición,; 
por un total de 50.000 pesetas, de me* 
sas personales, bipersonales o de nú-?, 
mero de plazas libre, para niños de 
siete a nueve años, con sus correspon- 
dientes sillas o asientos.

Concurso F.—Para la adquisición, 
por un total de 50.000-pesetas, de me*., 
sas personales, bipersonales o de nú- 
mero de plazas libre, para niños de 
nueve a once años, con sus correspon- 
dientes sillas o asientos.

Concurso G.—Para la adquisición, 
por un total de 5Q.OO0 pesetas, de me* 
sas personales, bipersonales o de nú
mero de plazas libre, para niños de 
once a trece años, con sus correspon
dientes sillas o asientos. ¡

Concurso H.—Para la adquisición, 
por un total de 27.000 pesetas, de m e^ 
sas personales, bipersonales o de nú-J 
mero de plazas libre, para niños dé 
trece años, con sus correspondientes 
sillas o asientos.

Condiciones comunes a los concursos\
Ay  By  Cy  Z). E ,  F y  G ,  H .

L* Qu ■edan en libertad absoluta los 
concurrentes de proponer, en cuanto 
se refiere a la clase de •material, cons
trucción y estructura de los modelos 
ofrecidos, así como a lo que pueda 
constituir un solo mueble Ja mesa y  
los asientos o de total independencia 
una de otros; pero no podrá hacerse 
ofrecimiento aislado de cada uno dé 
estos elementos, considerándose inte
grada cada unidad forzosamente pon 
la mesa y número de asientos corres
pondientes a las plazas que compren
da, y a ese conjunto se referirán  siem
pre los precios.

2.a Los precios que se fijen habrán 
de entenderse comprendido el emba
laje respectivo a los envíos que por la 
Dirección general se determinen, los 
gastos de acarreo y ferrocarril I%sta 
la estación más próxima al punto da 
destino, dentro de la Península o los 
de embarque, hasta los puertos de las 
Islas Canarias y Baleares, si bien es*̂  
tos envíos no podrán exceder del 5 
por 100 de las unidades adquiridas.

3.a Los modelos presentados qué 
sean objeto de adjudicación, debida
mente sellados y precintados por lá 
Dirección sen eral, serán remitidos a 
la casa adirn ataría para que puedan 
ser ’tenidt ' i cuenta y sirvan dé 
comprobar < n ron las demás unidades 
a construir o entregar, debiendo con
signarse por la persona o Comisión s í 

quien se encomiende el reconocimien
to la igualdad y exactitud de sus ele
mentos, estructura y construcción en 
la oportuna certificación y acta que 
levante de la entrega.

4.a Verificada la recepción, la Di
rección general podrá acordar conti
núen en depósito en poder del adju-Ó 
dieatario para ir  efectuando las reme-q 
sas, conforme aconsejen las necesida-q 
des de la enseñanza y se le vaya or-f 
denando oportunamente, siendo todos ' 
los gastos de almacenaje, conservación^:.
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y  riesgos bajo la única responsabili
dad y cargo del consignatario.

Concurso L— Para la adquisición de 
material especial para la enseñanza de 
párvulos o con destino a Escuelas ma
ternales por un total de 25.000 pese
tas.

Condiciones especiales a este 
concurso .

1.a Los ofrecimientos que se reali
cen para este concurso podrán refe
rirse "a elementos propiamente educa
tivos o recreativos, métodos, juegos, 
e t c é t e r a ,  bien independientemente 
13nos elementos de otros, o bien for
mando lotes integrados libremente por 
los elementos que juzguen adecuados 
ños concurrentes.

2.a Los precios podrán referirse a 
unidad y elemento y a un lote en to
tal, quedando la Administración en li
bertad de adquirir, si lo creyese con
veniente, los elementos aislados que 
juague adecuados de cada lote y de 
cada uña o varias casas concurrentes.

3.a Los precios se entenderán, en 
todo caso, puestos en Madrid, libres 
de todo gasto ios artículos en los al
macenes o en el local que se designe 
por 3a Dirección general, levantándo
se acta de la entrega, recepción y con
formidad con los modelos.

Concurso .1.— Para la adquisición de 
pizarras murales, por un total de pe
setas 25.000.

Condiciones especiales para est e 
concurso.

t.*: Será completamente libre,.a vo
luntad de los concnrrm les, presentar 
los modelos que c r e a n  oportuno en. 
cuanto a dimensiones, material cons
tructivo, medios de suspensión, sopor
te, color de la supe fílele, cercos o mol
duras, etc., etc.

2.a Los precios podrán referirse a 
unidades sueltas o en- lotes fijados li
bremente. Si el ofrecimlento se- roñe- 
re a modelos que no difieran más que 
en sus dimensiones, bastará la presen
tación. de uno de ellos, pero diferen
ciando los precios de cada dimen
sión.

Son de aplicación a este concurso, 
además, las condidones- especiales se
gunda y tercera del concurso X.

Concursa IL — Para ía adquisición 
de máquinas, de escribir, nuevas o re
construidas, por un total de 50,000 pe
setas. .

Condiciones especiales a este 
concurso

td  A este conci >̂ o uu > i m m 'b 
las casas extranjera- ' f p" o' is en h « 
c.onxliciones señala/ <'0 rm c •» um<
a. todos ios. concu.rs  ̂ J" e m uncí o 
excepto si se trata de ofrecimiento de 
máquinas- nuevas, en cuyo caso y - cor 
arreglo a los preceptos de proieeciói 
a la. indas-tria nacional, sólo podrái 
concurrir las casas españolas.

2.a Los ofrecimientos habrán da 
señalar, clara y terminan Le m ente, si s¡ 
refieren a máquinas procedentes Cu 
fábrica, direc lamen te, completamente 
nuevas y con garantía de no tener us< 
alguno, o reparadas y reconstruidas.

3.a Si de una misma marca, mode 
lo o tipo se hiciese ofrecimiento di 
nuevas y reconstruidas- ^  -arp.sAmla

rá el modelo de ambas, y si, dentro 
de una misma marca, bien nuevas o 
reconstruidas, se ofreciesen diversos 
tipos o modelos, se presentará una de 
cada tipo.

4.a Todo modelo habrá de conte
ner el tablero, base o soporte y su co
rrespondiente cubierta.

5.a Quedan en libertad ]os concu
rrentes de presentar sus modelos so
bre mesas o muebles especiales para 
su usó, separando, en todo caso, el 
precio, independientemente, de la má
quina y mueble.

6.a La adquisición podrá efectuar
se libremente en el número de unida
des, nuevas o reconstruidas, y de una 
u otra marca, que se juzgue ade
cuado.

7.a Antes de la recepción de los 
modelos adquiridos, la Dirección ge
nera/podrá ordenar los reconocimien
tos técnicos que juzgue oportuno.

8.a En el momento de ia entrega y 
aceptación, se facilitará también por 
los adjudicatarios, unido a cada má
quina^ un tarjetón en el que conste 
la marca, número de fabricación, mo
delo o tipo y el nombre y dom icilio 
comercial del adjudicatario.

9.a Si lo estiman conveniente los 
concurrentes, podrán hacer el ofreci
miento de sus precios, incluido un em
balaje, cuyo modelo presentarán, ca
paz de permitir los envíos con ia ma
yor garantía de seguridad y resistir 
su transporte,, pero señalando siempre 
el preció exclusivo de la máquina y
quedando en libertad la Administra
ción, de aceptar orno los. embalajes.

Son de aplicación a este concurso 
las.- con di ció-nos especiales 2.a y '3.a del 
concurso L 

Concurso L,~Fara. ía adquisición 
de máquinas de escribir reparadas o 
reconstruidas,, por im totai. de 50.000 

i pesetas.
| Don la ínlor» diferencia de que las 
\ propuestas habrán de referirse,. lorza- 
i sa y exclusivamente, a maquinas re- 
| paradas ( o recciistrnídas; serán de 
j. aplicación. para este concurso las es

peciales. señaladas para el anterior y 
ia 2.a y 3.a del concurso I.

Galicursi* M..--—Para la adquisición 
de máquinas- de coser, nuevas, proce
dentes de la industria nacional y por 
ü i total de 5OvQ00 pesetas. ,-

Condiciones especiales a este con
curso.

id  Será libre, a \(h  bul de los 
concurrentes, la p¡ <- *u < • ,m de rao- 
de lar, - tipos, aerimción ,y funciona- 
mi en lo,

2.a Cada modelo, además da los 
; apresarlos usuales, contendrá los ele- 

raen tos necesarios para labores y bor
dados especiales, que las casas crean 
perüiiente'V can .relación a ca-da mo
delo.

Son. de aplfcanrón a e. le concurso 
las: candi clones especial- r 7.a,. 8.3 y 
&d del concurso K, y la ¿A y 3..* de i 
concurso I.

Concursa N.— Para la lulquisiciór 
de pianos verticales de 7 ó 7 y m: 
tercio detavas, reparados  ̂ e;i perfec
to uso, por un total de 25.0-00 pesetas

Condiciones especiales a este con
curso.

1.a Serán Ubi es iu ikivcminaciór

y ofrecimiento de las marcas y mode® 
los, sefialáadose el precio de cada 
unidad y presentándose el tipo y  
marca de la que se juzgue má:> ade-» 
cuada, reseñándose en las propuestas; 
las restantes.

2.a Todos los pianos habrán de es-* 
tar perfectamente reparados y ex celen-, 
te uso, tanto en su orden mecánico m -‘ 
terno como externo.

3.a Los precios se  entenderán 
siempre puestos sobre la estación de 
ferrocarril más próxima al destino 
que, dentro de la Península, se lije 
oportunamente por la Dirección ge
neral, comprendiendo el embalaje, eí 
que será devuelto con toda clase do 
gastos, a cargo del adjudicatario, des
pués de su utilización.

4.a La adquisición podrá referirse 
a una o varias unidades de las ofre
cidas. {

5.a La recepción y adquisición áej 
Unitiva tendrá lugar después de los 
reconocimientos técnicos que la 
reeción general tenga ai bien acordad

0.a ■Asimismo la Dirección genera 
podrá acordar, una vez efectuada U 
adquisición, que queden las unidades 
en poder del adjudicatario, en cora 
ce oto de depósito, en tanto se le or
dena su facturación y envío, siendo; 
mientras tanto los gastos que elto oca- ( 
sione y su conservación de la única*; 
y exclusiva cuenta y riesgo del adj-u«1 
dicatarlo.

Adicional. —  Si de los peticiones f  
propuestas formuladas por la Xnspec-1 
ción de Primera enseñanza se deduje 
S-c la canveniencia de adquirir mayo^ 
número de máquinas de coser, la IM- 
rección general podrá efectuar la ad
quisición hasta el límite de la canti
dad fijada en la Orden de 26 de Julio' 
para esta clase de material, e-n las 
condiciones en que haya sido adjudi
cado el concurso.

Todo lo cual se hace p ú blico  en la ’* 
Gaceta de Madrid ' para con ocim ien to ' 
de los interesados.

Ma-drid, 8 de Agosto de 1932. — El 
Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COM ERCIO

SUBSECRETARIA
ilm o . Sr.: Vista la Orden fecha 18 de, 

Abril del año corriente, publicada en 
la Gaceta de Mal;-ion del día 21, s '.can
do a coiiciirso-epoletón «los y ¡asa-i de 
Inspectores genera les, L-mm h ros de' 
mérito, del Ciierm} de ¿avenimos In
dustriales, ai scevudo da esm Ministe
rio, con su.jccíc ;i a i o dlum ebo en la 
segunda condición del nrheato 9 /  da su 
Ibgbm.eirto orgánico: *

Vados los articules 9.°, 50, 51 y 56 da 
dicho Reglamento, aplicables al presen
te concurso: • ■

'Visto el informe-propuesta del Coa-’ 
sajo de industria, fecha 2 del cor 

Resultando que han solicitado tomar--¿g 
parte en dicho concurso-oposicióii'^^^  
(aun i lo Vega García, D. Celes 
chanco Pono, D. José 
]>. Luis Carretero hfievay 
Rol-ert Rodríguez, D ..üuziw to^e^^u- í'^ 
ga Revuelta, ^  — , f
S° p  cxcluídof



|el presente concurso-oposición: don 
Luis Carretero Nieva, por haber sido 
ya propuesto para Inspector general 
Consejero por antigüedad; D. Guzmán 
de la Vega, por corresponderle en el 
Escalafón el número 138, y siendo 111 
el tercio del mismo, no está compren

d id o  en el primer tercio del Escalafón 
del Cuerpo, y D. Julián González de 
Suso, por no haber desempeñado en 
propiedad una Jefatura de industria: 

Resultando que sólo han tomado par
te en el ejercicio de oposición ¡X José 
Morillo Farfán y D. José Montes Gar
zón, los cuales han obtenido en la vo
tación secreta que, de acuerdo con el 
artículo 51 del Reglamento, celebró el 
Pleno del Consejo de Industria en se
sión de 29 de Junio, el acuerdo unáni
me de elevar su propuesta corno Ins
pectores generales, Consejeros de mé
rito, pani su aprobación por la Supe
rioridad, puesto que han cumplido con 
todos los i equisitos exigidos en los ar
tículos citados:

Resultando que el Sr. Morillo, en su 
..Instancia, condiciona la aceptación de 
la plaza de Consejero de mérito, si Rie
re elegido, a que se le permita seguir 
desempeñando su Cátedra en la Escue
la Central de Ingenieros Industriales: 

Considerando que de ser propuesto 
y  nombrado Consejero de mérito el 
Sr. Morillo, tendría que acatar lo dis

puesto en el artículo 56 del Reglamen
to orgánico, que es precisamente a lo 
que previamente manifiesta no estar 
dispuesto:

Considerando que se ha consultado 
al Sr. Morillo si persiste en la condi
ción de su instancia, a la que no puede 
accederse:

Considerando que mientras el Sr. Mo
rillo no evacúe dicha consulta, no pro
cede proponer a la Superioridad su 
nombramiento:

En su virtud, este Ministerio, de 
, acuerdo con el informe del Consejo de 
Industria, ha resuelto nombrar a don 

¡ José Montes Garzón, Inspector general, 
Consejero de mérito, del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de es
te Ministerio.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 

¡ Agosto de 1932. — El Subsecretario, 
Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el informe que en 
22 de Junio último emite el Consejo 
de Industria, aprobado por el Pleno 
del mismo en 29 de dicho mes, en el 
expediente de concurso de traslado 
entre Ingenieros industriales, anun
ciado en la Ga c e t a  de 25 de Mayo pró
xim o pasado:

Vista la Orden ete 19 de Mayo del 
[corriente año anunciando por concur
so de traslado las vacantes existentes 
jen aquella fecha en el Cuerpo de In
genieros industriales y las que se pro

dujeran hasta la fecha del último día 
hábil de presentación de instancias y 
las resultas consiguientes:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales de 
17 de Noviembre de 1931, con arreglo 
a cuyos artículos 44, 45 y 48, que han 
sido debidamente aplicados, han de 
provistarse dichas plazas,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el informe-propuesta del 
Consejo de Industria, que sean desti
nados a las dependencias que se men
cionarán los señores siguientes:

1.° Como Ingeniero Jefe:
Zaragoza, D. Rogelio Martínez Te

jero, afecto en 3a actualidad a la de 
Huesca.

Castellón, D. Miguel Torres Puchol, 
afecto a la misma.

Gua dala jara, D. Luis López de Ma
ría Castelis, afecto en la actualidad a 
la de Patencia»

León, D. Antonio Martín Santos, 
afecto en la actualidad a la misma.

Málaga, D. Julio Paredes Padín, 
afecto en la actualidad a la de Alme
ría.

Toledo, D. Luis Bittini Martínez, 
afecto en la actualidad a la Dirección 
general de Industria.

2.° Como Secretarios de Sección 
del Consejo de Industria:

D. Manuel González Carbajal, afec
to en la actualidad al Consejo de In
dustria.

D. Vicente Anón Morena, afecto en 
la actualidad a la Jefatura de Huesca.

Como Ingenieros subalternos:
Al Consejo de Industria, D. Arturo 

López González, afecto en la actuali
dad a la Jefatura de Ciudad Real.

A la Dirección general de Industria, 
D. José Alcántara Rubio, afecto en la 
actualidad a la Jefatura de León.

A la Jefatura de Baleares, D. Joa
quín Marqués Bennaser, afecto en la 
actualidad a la de Málaga.

A la Jefatura de Barcelona, D. Fé
lix Anglada Salinas, afecto en. la ac
tualidad a la de Gerona.

A la Jefatura de Barcelona, D. Luis 
Cot Font, afecto en la actualidad a la 
de Castellón.

A la Jefatura de Barcelona, B. Nar
ciso Masoliver Ibarra, afecto en la ac
tualidad a la de Teruel.

A la Jefatura de Barcelona, D. An
tonio de Salas y de Miláns, afecto en 
la actualidad a la de Baleares.

A la Jefatura de Castellón, D. José 
Auban Amat, afecto en la actualidad a 
la de Valencia.

A la Jefatura de La Coruña, D. Jai
me Fernández Castañeda, afecto en la 
actualidad a la de Avila.

A la Jefatura de Gerona, D. José 
María Mestres, afecto en la actualidad 
a :1a de Castellón.

A la Jefatura de Madrid, D. Buena
ventura Solá Andréu, afecto en la ac
tualidad a la de Barcelona.

A la Jefatura de Madrid, D. José Mo- 
rán García, afecto en la actualidad a la 
de Sala mansa.

A ía Jefatura de Madrid, D. Fernán-* 
do Averly Lassalie, afecto en la ac
tualidad a ¡a de Avila.

A la Jefatura de Madrid, D. Ramón 
Companys Joven, afecto en la actua
lidad al Consejo de Industria.

A la Jefatura de Oviedo, D. Loren
zo Irusta Aguirre, afecto en la actua
lidad a la de Jaén.

 ̂ A la Jefatura de Santander, D. San
tiago Fernández Arche, afecto en la 
actualidad al Consejo de Industria.

A la Jefatura de Valencia, D. Sa
ín silo Soler Alvarado, afecto en la ac
tualidad a la de Cuenca.

3.° Verificadores de Electricidad 
d e :

Madrid, D. Francisco Rosique Man
zano, afecto en la actualidad a la de 
Pamplona.

Pontevedra, D» Casto Pérez Burgue- 
te, afecto en la actualidad a la de La 
Coruña.

Zaragoza, D. Antonio Ruiz Castillo, 
afecto en la actualidad a la de Cádiz.

4.° Que se desestimen las instan
cias de D, Rafael Sáenz Diez Vázquez, 
por haber pasado a situación de ex
cedente; la de D. Antonio Bravo y  
Bravo, porque ninguna de las vacan-» 
tes anunciadas en este concurso es de 
Inspector de automóviles, única a que 
puede aspirar el solicitante, y la de 
D. Trinidad Arnáldo Jordana, porque 
la plaza que solicita sólo puede des
empeñarla un Ingeniero del Cuerpo, 
circunstancia que no concurre en el- 
solicitante.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Agosto de 1932,— El Subse
cretario, Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria*

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Vacante la plaza de Ingeniero Jefei 
del Distrito minero de León, esta Di
rección general ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de lá 
misma entre Ingenieros Jefes del Cuer
po de Minas, en servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
ministerial de 24 de Agosto del pasado 
año (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán en la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.— El Di
rector general, P. A., J. R„ Valiente,


